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Por encargo especial de V. E. emprendí el presente trabajo; y por haberme 

alentado en él, proüeguí mis investigaciones, y hago pública una opinión contraria 

ú las emitidas hasta el dia. 

Al prestar V. E. su absoluta conformidad á mi escrito, adquiere éste la autoridad 

6 importancia de que antes carecía. 

Natural es que el nombre de V. E. figure al frente de esta Memoria, como débil 

muestra de la gratitud de su atento servidor y respetuoso subordinado, 

I*EL,AYO ALCALÁ GALIANO. 

Madrid, Agosto 1878. 



MINISTERIO DE MARINA. 

Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Estado lo que sigue: 

1 Excmo. Sr.: Oomo consecuencia do la comunicación de V. E. de 28 
de Junio último, encareciendo la necesidad de que por la Dirección de 
Hidrografía se facilitasen á ese Ministerio de su digno cargo todas las 
noticias y antecedentes que pudiesen existir en su Archivo, relativas al 
punto del Océano junto á Santa Cruz de Mar Pequeña, donde anti
guamente poseía España un establecimiento de pesquería, á fin de po
der llevar á cabo el cumplimiento del art. 8.° del tratado de paz y amis
tad, celebrado entro España y Marruecos, el 26 de Abril de 1860, por el 
cual se obligó S. M. Sheriffiana á conceder á perpetuidad á S. M. Cató
lica el territorio suficiente en el expresado punto para un establecimiento 
igual al de que estuvo en posesión, se comisionó por este Ministerio al 
Capitán de fragata de la escala de reserva D. Pelayo Alcalá Galiano, sub
director de aquel Establecimiento, para que reuniese todos los datos 
que pudiera encontrar y redactase una Memoria, y este entendido y la
borioso jefe entregó ultimado su trabajo, al cual presta este Ministerio 
su absoluta conformidad, y original tengo el honor de incluir á V. E. , 
debiendo al mismo tiempo manifestarle que si por ese Ministerio se ne
cesita aclaración ó ampliación de noticias, sobre tan interesante punto, 
se darán las órdenes oportunas al mencionado jefe, para que se ponga 
completamente á las de V. E. al indicado objeto. De Real orden lo 
digo á V. E. en contestación.» 

Y de igual Eeal orden lo traslado á V. 8. para su noticia y satisfac

ción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1878.— 

PAVÍA. — Sr. D. Pelayo Alcalá Galiano. 
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SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA 
T US PESQUERÍAS EH U COSTA NOROESTE DE ÁFRIGA.i 

1. 

Siendo el exclusivo objeto de este escrito la investigación del 
sitio en que estuvo construido el castillo de Guader. Santa Cruz 
de Mar pequeña, de Mar chica ó Mar menor, que con todos esos 
nombres se designaba dicha fortiflcacion (2), hablaremos muy 
ligeramente de la ocupación y conquista de las islas Afortunadas 
ó Canarias, á fin de consignar tan sólo lo que hace relación á 
nuestro intento. 

Las citadas islas se consideraron de muy antiguo parte inte
grante de los dominios españoles, por haber poseído la dinastía 
goda la Mauritania Tingitana en la Berbería occidental (3); y 
en este concepto, concedióse por D. Enrique III de Castilla su 

(1) PahXieaáíenln SevUtagtnerald«líarina, tomo iii, cuaderno ii.—Agosto, 1878. 
(2) Notieta» de la* Uta» Canariat, por Viera y Clavijo.—Madrid, 1772-88.—4 vola. 4.* 
(8) Loa romanos dividieron la Mauritania en dos provincial, Tingitana y Cesarienge; 

la primera comprendía el territorio de África al Oeste deV Muluya, rio que separa boy i 
Argel de Marrueco*, y la segunda el comprendido entre dicho rio y el Ampsagas. Un 
tiempo de Othon la Mauritania Tingitana recibió el nombre de Bspa&a Transfretana, y 
también Tingitana por su capital Tingis, hoy Tánger ó Tandja, quedando agregada á 
la provincia Bética y al convento jurídico de Cádiz. Verdad es que mía tarde tuvo 
también la EipaBa Transflntana convento jurídico propio. 

Cuando los reyes godos Sliebuto y Suintila arrojaron á los romanos, ó más bien 
greco-bizantinos, puesto que dependían del imperio de Oriente, de las plazaa maris
mas que poseían del Udo acá del Estrecho, ocurrióseles al punto pasar al litoral de 
África y ganar también las plazas sujetad á aquel dominio para completar su con
quista; y aunque se ignora las hazañas que hicieron y el espacio que seBorearon, ello 
es seguro que los principes espaüoles ganaron y poseyeron muchas plazas y tierras 
importantes en la costa mauritana, contándose entre ellas Tángeir y Ceuta. Etay otras 
muy principales que se cuentan como de fundación hispano-goda. 
' El árabe Muza, que atacó un siglo después la Mauritania Tingitana, gobernada por 
el conde D. Julián, tan conocido en la historia de Espafia, se apoderó de Tánger y 
obligó al caudillo godo 6 encerrarse en Ceuta, recinto fortisimo donde se defendió he
roicamente. Desde entonces quedó en poder de los árabes el África septentrional. 

Extractado de los Apunta para la hWorta i» Ifamueot, por O. Antonio Cánovas del 
Castillo. Madrid, 1800. 
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señorío y el del Mar menor de Berbería á Juan de Bethencourt, 
que conquistó las cuatro islas menores y emprendió algunas cor
rerías sobre las costas fronterizas de África. 
. Estas incursiones, que proporcionaron no escaso provecho á 
Bethencourt y contribuyeron á que reconociese gran extensión 
de costa, movieron también á aquel célebre aventurero .1 formar 
el propósito, que no llegó á realizar, de construir en África una 
«fortaleza propia para poner á 6ontribucion el país.» 

Pasando por alto en esta sucinta narración las discordias habi
das por casi un siglo entre las coronas de Portugal y Castilla, á 
causa de que un sucesor de Bethencourt hizo la doble trasmisión 
de sus dominios al conde de Niebla y á D. Enrique, infante de 
Portugal, y otros detalles é incidencias, expondremos, sin em
bargo, que él primer duque de Medinasidonia, hijo del conde de 
Niebla, y á cuyo cargo estaba la heredera de las Canarias, doña 
Inés de Peraza, casó á ésta con Diego García de Herrera; por lo 
•cual éste quedó en 1445 en posesión del señorío de aquellas islas 
y del Mar menor de Berbería. 

Herrera se decidió á llevar á cabo el propósito de Bethencourt; 
preparó al efecto una expedición con las tropas y provisiones ne
cesarias ; y desembarcando en el puerto de Santa Cruz de Mar 
pequeña, estableció una fortaleza. 

Respecto al lugar en que se construyó esta fortaleza y demás 
detalles de la expedición, dice Viera, tomándolo de las crónicas 
de aquella época, lo siguiente: 

«Mar pequeña dista como treinta y tres leguas de Lanzarote. 
»Ejecutóse el desembarco á la media noche por la embocadura 
»del rio que aquellos naturales llaman el Vado del Mediodía, la 
»cual forma una bahía navegable hasta tres leguas tierra aden-
»tro. Construida la fortaleza con una admirable prontitud, se 
«coronó de artillería y se le puso una respetable guarnición, al 
»mando de Alonso de Cabrera. Herrera se restituyó á Lanzarote, 
»y los avisos y provisiones de boca y guerra se comunicaban por 
»medio de una fusta ó embarcación pequeña que desde luego se 
«dedicó á aquel ejercicio.» 

Refiere además Viera que, á los pocos años de edificado el pre
sidio de Mar pequeña, un Xarife que tenía su residencia en un 
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castillo situado sobre un monte, á corta distancia de aquellalfor-
taleza, « sitio que se llama Tagumadert, y pertenece á la provin
cia de Dará,» atacó con 10.000 infantes y 2.000 caballos la pose
sión española; pero que avisado á tiempo Herrera, acudió á su 
socorro con cinco bajeles y 700 hombres aguerridos, con lo cual 
logró que el jefe moro levantara el sitio y desistiese de su empeño. 

Poco después de este suceso se pasó al castillo de Mar pequeña 
un moro llamado Helergrut, el cual no sólo expresó deseo de ha
cerse cristiano, sino que ofreció además prestar útiles servicios á 
los españoles. Este moro, que cambió su nombre por el de Juan 
Gamacho (í), por llamarse así su padrino de bautismo, aconsejó 
á Herrera que volviese á Berbería con suficientes fuerzas, pues 
que en su opinión, podrian obtenerse ventajas de importancia. 
Siguiendo este parecer, aprestó Herrera seis embarcaciones que 
condujeron sus tropas á Mar pequeña. Desde este punto, guiadas 
por «Gamacho se dirigieron á Tagaost, y de allí á cierto punto, 
»llamado Adovar, donde sorprendidos los moros, quedaron pri-
ssioneros 158 entre hombres, mujeres y niños» (2). 

Grande fué el crédito adquirido por Gamacho en esta expedi
ción; tanto que, en lo sucesivo, fiaron siempre de él Herrera (3) 
y sus hijos en las que después emprendieron, cuyo numero no 
baja de cuarenta y seis. Efecto de esas y otras expediciones y de 
la posesión del castillo de Mar pequeña fué que, más adelante, 
al título de Adelantado de las Canarias se uniese el de capitán 
general de las costas de África, desde el cabo Guer al de Boja-

(1) Camacho murió en Lanxarota el abo 1601, á los ciento cuarenta y Beii de edad. 
Abreu Oalindo dice que le oyó referir varias vecei aus aventuras; y que el obispo y el 
general de las islas, que por entonces residían en Lanzarote, escribieron una relación 
déla vida de aquel hombre, en la cual consta que, á pesar de su avanzada edad, con
servó hasta el último momento la vista y la energia. Dos años antes de su muerte casó 
con una muchacha de veinte s&os de edad, de la cual hubo un hijo, que no se dudaba 
fuera suyo. 

Th» HUtory qf the DUeoatry aniConiueit q^ ti» Canarv Ulandi, por Jorge Olas. 
Londres, 1764, pág. 59. 

(2) Asi lo expresa Viera y Clavijo; pero según veremos más adelante, está equivo
cada esta parte de su narración. 

(8) Diego Oaroia de Herrera murió el 22 de Junio de 1485, y ftié enterrado en el mo
nasterio de Son Buenaventura, que 61 mismo habla fundado en la isla de Fuerte-
ventura. 
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dor (1493); y que á los gobernadores de las Canarias se les asig
nase un sueldo de 50.000 maravedís como alcaides del castillo de 
Mar pequeña, que aún cobraban muchos años después de perdida 
la fortaleza. 

Cuentan también las crónicas que cuando el Adelantado Alonso 
Fernandez de Lugo tuvo conquistada la isla de Tenerife y fun
dada la ciudad de la Laguna, recibió en 1500 orden expresa de los 
Reyes Católicos para que, en su calidad de capitán general desde 
el cabo de Guer al de Bojador, se trasladase á las costas de África 
y construyese allí tres fortalezas en lugares adecuados (1); y que 
«habiendo surgido sus embarcaciones en el puerto de Nul, hacia 
I) la parte de Mar pecpieña, veinte leguas de Tagaost, desembarcó 
«una especie de Torre ó castillejo portátil de madera, capaz de 
»contener gente y artillería, y lo defendió con trinchera y foso. 
«Los habitantes de Tagaost juntaron 400 lanzas y 80 caballos, 
«con cuya fuerza tuvieron detenidos á los nuestros trece dias, en 
»que se trabaron sangrientas escaramuzas, no pudiendo derrotar 
»por completo á Lugo, que volvió á Tenerife con las reliquias de 
» su armada.» 

Sitiado en 1524 el castillo de Santa Cruz de Mar pequeña por 
numerosas fuerzas del rey de Fez, y no habiendo recibido los 
sitiados auxilio alguno por la mortífera epidemia que asolaba las 
Canarias, tuvieron que rendirse después de heroica resistencia. 
La fortaleza fué arrasada, sin que volviera á.reedificarse. 

Consígnase también en las Memorias del oficial de ingenieros 
Próspero Cazorla, que estuvo en Canarias el año 1587 por orden 
de Felipe II, que anteriormente el emperador Carlos V habia man
dado que se reedificase el fuerte de Mar pequeña, pero la orden no 
se cnmplió; y añade Viera, que desde la pérdida del castillo quedó 
abandonado aquel punto, « reduciéndose todo el derecho de la co-
» roña á la pesca que hacen los habitantes de las islas sobre aque-
»lias riberas, desde la extremidad meridional del monte Atlante, 
> 29 grados al Norte, hasta Cabo Blanco. • 

A pesar del mal éxito de la expedición del primer Adelantado 

(1) ZniitB, BUtorU 4t D. Ftnumio «¡ OoMieo, tono ^r-MmpruM llUgu dt ZtaUa, 
Zangón, 1810, fol. 184. 
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Lugo, en 1507, se emprendieron otras correrías en los años pos
teriores, mereciendo especial mención, por la fortuna con que se 
verificó, la de los hermanos Francisco y Juan Benitez en el 
año 1541, bajo los auspicios del tercer Adelantado Luis Fernandez 
de Lugo. 

Aunque no consta en las escasas noticias que de la costa africana 
contienen las crónicas de Canarias, que se fundara otra fortaleza 
que la de Santa Cruz de Mar pequeña, existen, no obstante (1), 
entre los cabos de Guer y Bojador vestigios que son pruebas in
dudables de otras varias construcciones de fábrica española, por
tuguesa ó mora, y que hubieron «do alzarse castillos, torres, ata
layas ó pueblos fortificados, se confirma por los mismos cronis
tas, aun en la vaguedad y concisión de sus indicaciones.» 

IL 

Si ardua y difícil empresa sería siempre la designación del si
tio en que estuvo edificado el castillo de Santa Cruz de Mar pe
queña, con las escasas noticias que anteceden y que han servido 
de fundamento para los trabajos hechos con dicho motivo, ¿cuál 
no será la dificultad que ha de presentarse hoy á quien trate de 
resolver la cuestión, si á lo dicho se añade, que no se hallan con
formes las opiniones emitidas recientemente, y que existen hasta 
50 leguas de distancia entre los puntos extremos en que suponen 
á Santa Cruz de Mar pequeña ? 

Y esto, que sería motivo más que suficiente para que nadie se 
decidiese sin gran vacilación por una cualquiera do las situacio
nes indicadas, en vista de la autoridad y competencia de las per
sonas y corporaciones científicas que han emitido su opinión so
bre el asunto, es causa de que exprese la suya con gran temor 
quien disiente de todas las anteriores, sin excluir la recientísíma 
de la Comisión exploradora de una parte de la costa NO. de Áfri
ca, nombrada expresamente para la investigación del sitio en que 

(I) Ezploraeion de nns parto de la eotta NO. de África, por D. Cetáreo Fernandez 
Duro, Soh'tiit it la SoeUdad etográOca de Madrid, Marzo, ira. 
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estuvo el castillo deciue se trata, que ha dispuesto de los recursos 
que pueden servir para el mejor acierto, y que, sobre el terreno y 
con el concurso de las personas prácticas de la localidad, ha tra
tado de resolver esta cuestión. 

Mas áutes de comenzar el análisis de este dictamen y de los 
otros á que nos hemos referido, debemos consignar que sin los 
eruditos trabajos presentados por el jefe de la Comisión citada, 
D. Cesáreo Fernandez Duro, como resultado de su expedición, 
muchas de cuyas citas no hemos tenido tiempo de compiüsar por lu 
precipitación con que se hace este escrito; sin los interesantes da
tos que nos ha facilitado D. Martin Ferreiro, que ha hecho gran
des estudios sobre el particular; y sin la importante cooperación 
del Excmo. 8r. D. Francisco Coello, á cuya amabilidad debemos 
haber revisado obras interesantes y cartas especíales de esta parte 
de África, construidas por tan distinguido geógrafo, nos hubiera 
sido imposible, no ya decidirnos por una situación diferente de 
las asignadas hasta el día, pero ni siquiera haber podido apreciar 
cuál de las anteriores tenía más fundamento. 

Tres son las situaciones asignadas en estos últimos tiempos al 
castillo de Mar pequeña de que tenga noticia el autor de estos ren
glones. Renou (1) lo sitúa en las inmediaciones de Puerto Can
sado. Coello (2), en la embocadura del rio Nun, designando con 
esta denominación el inmediato al cabo de aquel nombre, ó sea el 
que hoy se conoce con el de río Dráa; situadon adoptada también 
por la Dirección de Hidrografía en sus derroteros de la costa de 
África de los años 1662 y 1875, en las cartas posteriores al pri
mero de estos años, y en los informes que ha emitido con arreglo 
á los antecedentes facilitados por el Sr. Ferreiro. Y, finalmente, 
la Comisión nombrada para explorar una parte de la costa NO. de 
África, en busca de Santa Cruz de Mar pequeña (3), supone que el 

(1) CtrUdal Imperio de IbrroeoiMipabUflada en U#«!ptoniMMi«fM/(/(f««tf* Til/-
f*rit,-P*ji», 1816. 

(3) Oeeeripeion y mapu de lUmweoe.—lUdrid, USB. 
(9) Fwmabn le Comidoa eepeftotai, b̂ Jo 1* ineeideBeto del eepiUa de navio D. Ce-

liieo Fnvendex Doro, el oóaaul de bpeKa n Mogedor, D. Joeé Alvans Peres, el oo-
n»el de laganieroe D. Vieenle CUnent, y d eonmel eapituí de fiígete O. Fernando 
Banjamea, comandante del vapor BUteo de Strat; j eonatitnian la ComMon marroquí, 



SANTA CRUZ DE MAR PEQUKRA. 15 

castillo existió eu la ensenada do Ifuí, unas 20 leguas al N. de 
Cabo Nun. 

Prescindiendo, por completo, do la situación dada por Reirou, 
evidentemente errónea, pues que al consignar de un modo explí
cito las crónicas de aquellos tiempos que el castillo de Santa Cruz 
se construyó «en la embocadura de un rio navegable hasta tres 
leguas tierra adentro,» y al no existir ninguno en las inmedia
ciones do Puerto Cansado, está fuera de toda duda que no fué allí 
donde estuvo la fortaleza, pasaremos á ocuparnos del lugar que le 
asigna la Comisión hispano-marroquí del vapor Blasco de Garay, 
y de la importancia de sus fundamentos. 

Opina la Comisión que el castillo de Santa Cruz existió en la 
ensenada de Ifní, y apoya su parecer en los siguientes hechos: 
primero, eu el resultado del reconocimiento verificado desde el rio 
Dráa al Ifní y ensenada de este nombre, puntos entre los cuales 
supusieron, desde luego, que estuvo al castillo; segundo, en que 
los prácticos de Lanzarote expresaron que á las alturas próximas 
á Ifní las llaman de antiguo, los pescadores de Canarias, Santa 
Cruz de Berbería; y tercero, en la manifestación de los moros do 
la localidad, que aseguran verse eu Ifní, y á la derecha del rio, 
vestigios de antigua fortaleza de cristianos; á todo lo cual debían 
agregarse, según el parecer del Sr. Fernandez Duro (1), las noti
cias trasmitidas por la tradición y consignadas en las crónicas de 
aquella época, muchas de las cuales extractadas quedan en la pri
mera parto de esto escrito. , 

Ampliados como se hallan los fundamentos en que se apoyó la 

Sid-Omar Ben Amara, Talcb del Saltan, ingeniero artiUero; el Kald 8id Mohamed el 
Cari: Sid Omar-Ben-Omuer, y Sid-Abd-Allab-Bea-Bu-BakerCoflelalea), y como inter
prete Saadia ben Abrabam Cohén. Iban también á bordo del vapor, Tomás Reya* y Diaz 
y Florencio Arrrocho, naturaleí de ArreciCa en la iila da Lanxarote, práctiooa pewado-
rea de la eoita de África, y embarcó ademia en Sldl llorzek, un marinero prietioo de 
la localidad, llamado Iduch-Ben-Braain. Bl Blateo i» Oarat recorrió 60 leguas de eosta 
desde Puerto Canaado al rio y ensenada de Ifbi, levantando planos y tomando vistas de 
algunos puntos, y se informó de los expresados prácticos de cuáles eran los verdaderoír 
nombrea de los sitios que se vetan. Dicho buque salló de Cádiz el 2S de Diciembre 
de 1977, y después de visitar á Tánger, Mogador y el puerto de Naos ó Arrecife, regresó 
al punto de salida el 3 de Febrero de 18%. 

(1) Actas y dooumentos relativos á Santa Cruz de llar pequeBa. (Archivo dal Minis
terio de Marina.) 
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Comisión para dar la preferencia á la ensenada do líhí sobre el 
rio Dráa, en que suponen á Santa Cruz la Dirección de Hidrogra
fía y los Sres. Coello y Ferreiro, en la conferencia del Sr. Duro 
publicada en el Soletin de la Sociedad Geográfica de Madrid, á 
esta conferencia y á la carta que la acompaña nos referiremos en 
lo sucesivo. 

Aceptando el trazado de la costa que aparece en el segundo do
cumento (1), y que mejora con interesantes detalles lo publicado 
hasta el dia, no podemos aprobar que figuren en ella con los nom
bres de Cabo Nun y Non dos puntos que distan entre sí 20 leguas, 
suponiendo que los antiguos navegantes los confundieron y bau
tizaron con la misma denominación, pues nada hay que lo justi
fique. En todas las cartas, y por los navegantes antiguos y mo
dernos, se ha designado siempre con los nombres de N&o, Ñor, 
Non, Naut y aun de otras maneras, que en esto sí ha habido con
fusión, á la punta ó extremo más notable de la costa de África, á 
la altura del paralelo S. de Lanzarote, y en donde puede decirse 
que empieza el canal formado por las Canarias y el continente 
africano, cabo que la carta catalana de 1375 designa No, y que 
los portugueses nombraban Nfto, porque nadie al principio se 
atrevía á doblarlo, corriendo por esta razón entre los navegantes 
lusitanos el siguiente proverbio: Quem paitar o caho de Nüo, ou 
tornará ou nao. 

Con posterioridad cambióse el noiñbre primitivo por los de Nou 
y Nun, seguramente por la casual semejanza que habia entre 
aquella denominación y la del territorio próximo que los natura
les llaman Guad Nun (2), aunque sean distintas las etimologías ú 
orígenes de ambas palabras. 

Y tan cierto es que los antiguos navegantes no confundieron 
dichas puntas 6 cabos, que en el largo catálogo de cartas citadas 
por el Sr. Fernandez Duro, y que comienza por una del año 1367, 
sólo en la italiana de Andrea Bíanco (1436), se estamparon los 

(1) Véual* Umtiis I, MutrniíU m viate d« 1M tnl^)M d« la Comiaion exploradon 
y da otroa datoa, por noaatto amliro O. Ifartin Famiro, qne noa iw praatado un gnu 
auxilio. 

(2) Ooad Ron, m araba algntflca rio d« laa AníttUaa. 
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nombres No: y Non á dos cabos distintos, equivocación á que no 
debe darse i nportancia alguna, porque el segundo Nun lo sitiia 
por bajo de Cabo Bojador, y porque ni en la portuguesa de 
Graciano Behicassa (1467), ni en las posteriores de este país, ni 
en la célebre é importante de Juan de la Cosa (1500), ni en las de
más de aquellos tiempos y épocas posteriores, quo con profusión 
de nombres y minuciosidad hidrográfica detallan la costa africa
na, se señala más que un solo cabo Ñor, Naul, Non, Nao, etc., que 
es aquel que se conoce hoy por Nun, si bien las cartas posterio
res al siglo XVI lo colocan un poco más al S., aproximándose así 
á su verdadera situación geográfica. 

El Sr. Fernandez Duro lleva el cabo Nun 20 leguas más al N. de 
su verdadera situación, ó sea al lugar conocido en la localidad por 
Sidi Uorzek, cuya propiedad de denominación no negaremos, si es 
que esa punta se halla más próxima á la capital del territorio de 
Guad Nun que el cabo Níío 6 Ñor, y que por esa circunstancia sea 
también más propio llamar rio Nun al Gueder ó Assakaquelohaya 
sido el designar así al Dráa ó al Chibica. Mas como los antiguos 
navegantes é hidrógrafos no partieron de esos datos exactos para 
dar con toda propiedad nombres á los puntos que recorrían ó vi
sitaban, toda vez que desconocían cuáles tuvieran las poblaciones 
inmediatas del interior, según acontecía á los geógrafos que, á 
principios de este siglo, colocaban al pueblo de Nun á orillas del 
río Dorado (1), que las cartas marinas españolas llamaban Non, y 
en la latitud de su desembocadura; y que por dicho desconoci
miento y creencia se conservase todavía en las inmediaciones del 
citado río en la carta francesa que se publicó en la obra de mon-
sieur Cochelet, en que describe su cautiverio en la capital de Guad 
Nun (2), aunque en esta carta se cambia un poco el curso del río 
para situar la población algo más al N., de aquí que, para la in
terpretación de las crónicas y noticias antiguas, tengamos que 
atenernos á lo que los nombres expresaban en aquella fecha, pres
cindiendo por completo de si estaban bien ó mal aplicados. 

(1) Uapa de A/riea, por A. Arrowsmlth, pabllcado en Lóndreí el «fio 1803 y dedi
cado i la Sociedad Brit&nlea para loi descubrtmientos del Interior de África. 

(X) ífan/ng*<f«trkk/ranetHt¡aSopMt,ptra*hKUaiI818.-Pari*,ISSl. 
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Por esa razón, cuando Glas dice, en la nota puesta en la tra
ducción que hizo del manuscrito del Padre Abren Galindo, que 
aunque ignoraba el sitio donde estuvo el castillo de Santa Cruz lo 
creía próximo á la boca del rio que los árabes llaman Wad 
Noon (1), pues que algunos planos marítimos antiguos de la costa 
de Berbería y de las islas Canarias ponían Mar Pívcno, que era in
dudablemente corrupción de Mar pequeño, en la costa de África 
frente á las islas, debe entenderse que se referia al río que los pes
cadores de Canarias conocían por Non ó Nun, y que 33 años des
pués situaron por observaciones astronómicas los oficíales de la 
marina española D. José Várela y D. Luis Arguedas, al formar 
parte de la Comisión que dirigió el célebre Borda, y que tuvo por 
cometido hacer observaciones en las islas Canarias y en las cos
tas vecinas de África (2). 

Tan es así, que en la carta que publicó Glas de las Canarias y 
parte de África coloca á Mar pequeña algo al Sur del cabo 
Nun (3) y en el sitio en que está el rio que se conocía con este 
nombre y hoy con el de Chibica. Tan es así, que la Comisión de 
Borda y Várela, según consta en los cuadernos de observaciones 
del último, situó en 1776 con toda escrupulosidad la boca de este 
río Nun, y lo consignó como punto interesante en la carta, ha
ciendo caso omiso del Dráa; y no verificó observaciones astronó
micas de importancia para la situación de los cabos Nun y Yuby, 
lo cual prueba el interés con que so miraba el primer sitio, segu
ramente porque la tradición lo designaba como aquel en que 
estuvo el castillo de Mar pequeña. 

Desde luego parece natural y fuera de duda que los antiguos 
habitantes de Canarias llamaran Mar menor. Mar chica ó pe
queña al comprendido entre el cabo Nun, el Yuby y las islas 

(1) Tk» Hittorv of th» dUcotery a»i conqtittt qf tki Canary hiaiuU.—Uinina, VIH. 
(2) Según l u Memoria» tobre la» obienacionti tutronómicat kteha» por lo* navefan-

tei eipaSolet, Madrid, 1809, tanto el caballero Borda como el Sr. Várela no pudieron, 
por futa de tiempo, hacer públicos loe pormenores de sus trabaos, limitándose tan sólo 
á la carta bidrogriflca. Renou, en su obra ya citada, dice que la Memoria de Borda, re
ferente i sn viaje á la costa de África el aSo de 1776, se ha perdido en el Depósito de 
cartas y planos de París. 

(S) Véase la lámina I. 
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Canarias; y para convencerse basta echar la vista sobre el 
mapa {1), puesto que él forma él verdadero canal ó porción más 
estrecha de mar entre las Canarias y la costa. Así es que la carta 
portuguesa de Graciano Benicassa de 1467, y anterior, por tanto, 
al establecimiento delfuerte do Mar pequeña, denomina á dicho 
canal Maroxello; y las posteriores á su construcción, do Juan de 
la Cosa (1500), Ptolomeo(1513) y sucesivas, ya colocan el nom
bre de Mar pequeña en la costa al Sur de cabo Nun por haber 
tomado la fortificación el nombre do dicho mar. 

Según lo expuesto, la duda acerca del punto que ocupó Santa 
Cruz sólo puede existir en la parto de costa africana correspon
diente al mar de que se trata, ó sea la comprendida entre los ca
bos Nun y Yuby; pero nunca puede suponerse al Norte del pri
mero , como lo hace la Comisión del Blasco de Garay al creer 
que estuvo en la ensenada de Ifní. No es prueba para tal hipóte
sis el que los naturales de Canarias conozcan, trasmitido de ge
neración en generación, los montes cercanos á esta ensenada con 
el nombre de Santa Cruz de Berbería, pues que dicha denomina
ción se aplicaba á muchos puntos de aquellos lugares. En las Ca
narias existen Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, 
y en la costa de enfrente Santa Cruz de Agadir y Santa Cruz de 
Mar pequeña; por lo cual, el designar los montes cercanos á Ifní 
con Santa Cruz de Berbería no tiene ningún valor, pues no se 
explicarla el motivo por el cual hubieran cambiado la primera 
denominación por la segunda (2). 

Pero prescindiendo de no hallarse la ensenada de Ifní en el 
Mar pequeño, y concediendo que pudiera colocarse un nuevo y 
segundo cabo Non á 20 leguas al Norte del que marcan las cartas, 
como lo hace el Sr. Fernandez Duro, y que fuese el suyo el que eu 
lo antiguo se hubiera nombrado así, siempre resultaría que Santa 
Cruz de Mar pequeña no podría suponerse en aquella ensenada, 
por cuanto ninguna, absolutaniente ninguna de las muchas car
tas en que aparece consignada la situación del castillo, lo coloca 

(1) Véue la Umina I. 
(2) Según m<a adelante le yeri, loi montea que terminan en Ifbi se llamarían de 

Santa Cruz de Berbería, por conocerse entre loa crlatlanot con este nombre á Santa 
Crux de Agadir, 
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al Norte de cabo Non, como está dicha ensenada, sino por el con
trario, al Sur. 

Además; que si no puede admitirse que sea la ensenada de Ifní 
aquella en que estuvo Santa Cruz de Mar pequeña, en vista de lo 
que indican los documentos gráficos de aquellos tiempos y todos 
los posteriores, hasta la carta del Sr. Fernandez Duro, tampoco al 
rio Ifní se refieren, en modo alguno, las crónicas de aquel tiempo, 
al decir que Herrera desembarcó en un rio navegable hasta tres 
leguas tierra adentro, porque esto no es aplicable al Ifní, que ni 
con mucho llena dichas condiciones, á las que más se aproximan 
el Dráa y el Chibica; y mucho menos cuando expresan que el 
puerto de Guader (1) ó Mar pequeña, distaba como 33 leguas de 
Lanzarote; en lo cual no cabe gran error, porque debía conocerse 
con seguridad la distancia por la frecuencia con que se repetían 
los viajes entre la isla y el fuerte. Pues bien; el Sr. Fernandez 
Duro, que no admite que la fortificación pudiera estar en el sitio 
(jue le asignan la Dirección de Hidrografía y los Sres. Coello y 
Ferreiro, esto es, en el rio Dráa, inmediato al cabo Nun por el 
Sur, porque su boca, que se halla de Lanzarote á 42 leguas, 
dista más de las 33 que consignan las crónicas (2), lo supone en 
Ifní, cuya distíiiinia á aquella isla es de 59 leguas, que difiero, 
por tanto, mucho más que la anterior de la fijada en los docu
mentos de la época, sin quo de ningún modo tenga explicación 
satisfactoria esta notabilísima diferencia. 

Expuesto también por Viera, según indicado queda en la p.-i-
mera parte do este escrito, que, desde la pérdida de Santa Cruz 
de Mar pequeña, el derecho de la corona española se redujo sólo 
á la pesca que hacían en aquellas riberas los habitantes do Cana
rias desde los 29 grados de latitud Norte al cabo Blanco, como 
todavía acontece hoy, que rara vez los marineros do las is
las ejercen dicha industria al Norte del paralelo de cabo Nun 
(28*—47' de latitud) (3), porítemor á los botes ó cárabos que 

(1) OiMder, Oadir, Agader y Tagadir, son palabras derivadas de Agadlr, con lo cual 
expresan los bereberes un lugar fortificado ó rodeado de morallas. 

(2) Exploración de la costa NO. de África, BoUHn d» la StcMad Oeogr^/ka. Mano, 
Uns, pág. 176. 

(8) IkrrottroStUneMtuoeeUnttiUtit Áfrtat,Wñ. 
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poseen los moros de la costa, siendo así que ninguno tienen los 
que habitan la parle comprendida entre el cabo y el banco de Ar-
guin, no es de suponer que fuera la ensenada de Ifní, que está 
en 29*—24' de latitud, y es el último punto de la costa viniendo 
del Norte, en que existen las citadas embarcacioneií, aquel A que 
se refiriese Viera en la anterior descripción. 

En la actualidad Ifní cuenta con siete cárabos, y es de notar, 
dice el Sr. Fernandez Duro (1), que al Sur de este punto no existe 
ninguno ni los naturales conocen su manejo. 

Por todo lo dicho, si no debe tomarse en consideración el silio 
en que supone Renou estuvo el fuerte de Mar pequeña, porque 
no hay rio alguno en sus alrededores, á pesar de que diste 30 
leguas de Lanzarote y se halle colocado en la parte de mar que 
indican las cartas de aquella época, el de la Comisión del Blasco 
de Garay, que si bien se encuentra en la desembocadura de un 
rio, resulta al doble do la distancia marcada por las crónicas, 
fuera de la parte de mar que al parecer se denominó Pequeña, y 
muy al Norte de cabo Nun, en vez de estar al Sur, Yio puede me
recer más crédito que el anterior. 

El habernos detenido algo en el examen de esta hipótesis se ha 
debido á la importancia que le da el ser la emitida por la Comi-
sion hispano-manoquí, que en busca del castillo de Santa Cruz 
ha recorrido las costas de África; pero no á que esté basada, á 
nuestro juicio, sobre fundamentos más sólidos que la expuesta 
por Renou. 

III. 

Resta únicamente que nos ocupemos de la situación asignada 
por el Depósito Hidrográílco y los Sres. Coello y Ferreiro al cas
tillo de Herrera, que «no sólo fué un presidio que puso freno á 
«los bárbaros que amenazaban continuamente á las Canarias, 
«sino también un abrigo para las armas cristianas, á cuya som-
»bra se ejecutaron frecuentes correrías en el país, que produjc-
sron á los invasores considerable partida de camellos, caballos, 

(1) Boletín d» la Socieiai Oeogiui/te» ya citado, pág. 186. 
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«vacas, ovejas y cautivos (1),» para tratar en seguida de aquella 
en que nosotros lo suponemos. 

Opinan las citadas autoridades que Santa Cruz debió estar 
colocada en la desembocadura del rio Dráa, en uno de los dos 
cerros cónicos que hay en sus inmediaciones y sirven para reco
nocer su entrada (2). Y apoyan su parecer en la descripción que 
del lugar hacen las crónicas al asegurar que «Mar pequeña dis
taba de Lanzarote como 33leguas,» y hallarse á 42 del puerto de 
Naos ó Arrecife el punto ií que se reQeren; en que se halla ade
más conforme con lo que aquéllas maniflestan, de que el fuerte so 
construyó en un rio « que era navegable hasta tres leguas tierra 
adentro,» por el agua que todavía conserva el Dráa, no obstante 
lo que disminuyen su fondo las arenas del desierto; y finalmente, 
en que dicho rio, que algunos llaman hoy Nun del Norte (3), es 
el aludido por Glas en su libro Historia del descubrimiento y con
quista de las islas Canarias, cuando en la página 59 dice: a Yo 
«no sé qué lugar ocupó el castillo; pero supongo que debe haber 
» sido en algún punto próximo á la entrada del rio que los árabes 
»llaman Wad Noon.» 

De gran peso como son de por sí las anteriores razones, su 
probabilidad aumenta al considerar que en la desembocadura del 
rio Dráa, que está cinco millas al SO. de cabo Nun, se descubren 
todavía restos de antigua fortaleza de cristianos, y que recientes 
investigaciones del intrépido viajero D. Joaquín Gatell (1865) ha
cen sospechar que la capital del territorio de Guad Nun debe 
colocarse en ese río ó todavía más al Norte, como la supone la 
Comisión del Blasco de Garay, con arreglo á lo que manifestaron 
los moros que iban á bordo. Asi es que nosotros, en vez de ex
trañar el lugar en que suponen á Santa Cruz el Depósito Hidro
gráfico y los Sres. Coello y Ferreiro, confesamos con franqueza 
que también lo adoptamos al principio del examen ligero quo de 
la cuestión hemos hecho, y llegamos á creer que no podian pre
sentarse objeciones serias en contrario. 

(1) Noticlat it hu Canaria*, por Viera. 
(3) Derrottrod»UucMUU0eeidt»taltt<l0ÁMe*,U*átiá,lSJ5. 
(8) Carta» fOtmttroiit la Dir«eetond*Hidrvgrafia. 
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Pero notando después que dicha situación no so hallaba del 
todo conformo con la que señalan al castillo las cartas de aquella 
época, y que con aquella suposición también aparecían oscuros 
ó contradictorios algunos detalles de las crónicas, estudiamos de 
nuevo el asunto y nos convencimos de que Santa Cruz de Mar 
pequeña debió estar situada á la entrada del rio Chibica, que 
está 30 millas al Sudoeste próximamente del rio Dráa. 

No nos explicamos cómo dice el Sr. Fernandez Duro que la carta 
de Juan de la Cosa parece indicar que fué en el último rio donde 
estuvo la fortaleza, pues que precisamente indica por el contrario 
el segundo délos rios al Sur de cabo Ñor, ó sea el Chibica, en vez 
del Dráa (1); y si se atiende á las distancias, en vez de seguir la 
configuración de la costa, se verá que el letrero de Mar pequeña 
se encuentra al tercio de la que media entre aquel cabo y el Bo-
jador, por lo cual nunca puedo referirse al rio Dráa que tan in-
mediato_ está al primero, del cual dista sólo cinco millas. Si la 
gran autoridad de la carta de Juan do la Cosa, si la circunstancia 
de estar construida el año 1500, es decir, cuando nos hallábamos 
en plena posesión del castillo, que duró desde 147G á l.'í24, siem
pre harian que el lugar que asignase al fuerte debiera tomarse 
muy en cuenta, el estar conformes con lo que ella indica las 
cartas posteriores que todas colocan á Santa Cruz en el segundo 
rio, á la misma distancia del cabo Nun y en el paralelo Sur de 
la isla de Fuertevcntura, cuando el cabo lo está al Norte de Lan-
zarote, no dejan la más pequeña duda de que al tercio de la dis
tancia que existe entre los cabos Nun y Yuby, es donde debió 
estar el castillo do que se trata. 

Por eso, Renou, en vista de lo que arrojan de sí las carias an
tiguas, en las que se indica el fuerte de Mar pequeña (2), lo 
situó en las suya en la inmediacionas de Puerto Cansado y al S. 

(1) Véase la limlna I. 
(V) ReDOu Bupone que la última carta que indicó Mar pequeba fué la de Juan Oue-

rard (1631); pero en la de Alonso Pérez (1648), que poeee el Exorno. Sr. O. Francieoo 
Coello, 80 hace también mención de dicho punto colocándolo de la misma manera que 
las anteriores. 

SaplomtUm teitnti/lítu dt FÁlgtrie, píg. 82; y Sohtín it la Socieiad Gtogr^a, pt-
glnalt9. 
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del rio Chibica. Por eso reconoce también el Sr. Fernandez Duro 
que las cartas antiguas conducen al caudillo canario más al S. que el 
rio Dráa y hacia la parte en que se encuentran el rio Chibica y 
Puerto Casado (1), reforzando esta creencia con otros argumentos 
de importancia, después de los cuales no se comprende cómo se 
haya podido decidir por la ensenada de Ifní (2), 22 leguas al N. del 
Dráa, y que se halla fuera de lo que él confiesa, debió llamarse 
Mar menor ó pequeña. Po eso, nosotros, que con los documentos 
gráficos llegamos á dudar de que hubiera estado en ese rio el cas
tillo, nos convencimos después que fué en el Xibiba ó Chibica 
donde debió estar construido. 

Sentado como queda que entre el rio Dráa y Puerto Cansado 
con exclusión del primero sitúan, al parecer, las cartas antiguas 
á Mar pequeña-, y no existiendo en todo ese trozo de costa y basta 
cabo Yuby más rio que el Xibica, pues no merecen nombre de ta
les los barrancos indicados en la carta exploradora del vap«r Blasco 
ni el que pueda existir en Puerto Cansado, resulta que única
mente el rio Xibica es el punto á que se refieren las cartas anti
guas que sitúan el castillo, pues que, según hemos dicho repeti
das veces, estuvo en «un rio navegable hasta tres leguas tierra 
«adentro,» condiciones que lo mismo se llenan por dicho rio que 
por el Dráa, ya que según las descripciones de la costa son muy 
semejantes ambos (3). 

(1) Diea MÍ el Sr. Fernandez Duro: «Too «bora el «zániM i 1> ^rtn mayoría de Isa 
»earta< y otrai notleiai que oondooen al caudillo canario mi< al 8., y en verdad que la 
» califlcaeion de Mar peqnefia induce deadp \atgo á Ajarse en el canal que exiate entre la' 
» costa y la tala de Fuerterentura, canal que por no tener máa de 18 leguaa merece sólo 
» este nombre con propiedad. En aquella parte están los rio* Xibica y Jaui Naam, Puerto 
V Cantado, nombre eapafiol 6 portugués, y Tarfaya, puerto natural. Renou, según se ha 
«•Isto, se decide por esta situación para Agadir Duma, Santa Cnii de Uar menor ó de 
»Mar peque&a, y no deja de hacer fuena el hecho de haber visto por aquellos parajes 
»entre el Xibica y Puerto Cansado) D. Francisco Puyana, explorándolos antes de su 
• cautiverio en QUmtn, un cuadrilátero de muralla de máa de 100 varaa de lado,» página 
neAélBoUrtneiUáo. 

(2) Bn Porto Beguela ó Isgueder, próximo á la ensenada de Ifhi, sitúa Bertbelot, se
gún Renou, pág. 82 de la obra citida, el puerto de Uar pequelia, situación inadmisible, 
agrega, según lo que indican las cartea antiguas. 

(8) Strrottro it la eoité oeeidtnUl d* África, pág. flS; Journal tf Ut aeegraphteal So-
cf*f9i P<ff- m - landre*, 1888; BokUn it la SoeMad fftofr^/lea, págs. IM y 96. 
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Pues bien; si el rio Dráa no es el indicado por los documentos 
gráficos de aquellos tiempos, tampoco parece que sea al que alu
den las crónicas, por más que en su entrada puedan existir, como 
Arlett indica, ruinas de fortaleza de cristianos (1), cuyo hecho no 
comprobó la Comisión exploradora hispano-marroijuí (2); porque 
aun suponiendo del todo exacta la circunstancia indicada por Ar
lett, ruinas de fortalezas españolas, portuguesas, y quién sabe si 
moras, existen varias desde el cabo Agulii al Yuby, y alguna se 
distingue hoy en la costa que media entre el ultimo cabo y el rio 
Xibica (3). 

Expresan en primer término las crónicas que Herrera se diri
gió «al puerto de Guader ó Mar pequeña, distante como 33 le-
oguas (4) de Lanzarote;» y aún cuando esta indicación pueda con
venir ala entrada del rio Dráa, que dista 42 leguas del puerto de 
Arrecife, cuadra mejor á la del Xibica, que dista 37. Mas como 
agreguen dichas crónicas que «so ejecutó el desembarco A la me-
ndia noche por la embocadura del rio que los naturales llaman 

(1) /(Hu-Mo; ciUdo, pág. 297. 
(2) Boletin de la Sociedad Oeogré^/lca, pág. 191. 
(8) ídem Id., pigg. VK y 177. 
(4) Las leguMi que se refieren las orónioas pudieran ser las antiguas espafiolas ima

ginarias de 17 % al grado. Convertidas á las actuales de 20 al grado, la* 38 de las cróni
cas equivalen á 9i próximamente. Pero fueron tastos y tan diversos los valores que en 
tiempos antiguos se asignaban á la legua, que ninguna confianza nos merece esta re
ducción, aunque en esta caso por su resultado se aproxima más á la distancia verda
dera. (Obiertaclonet aitronómicaí yfitkat, por D. Jorge Juan. Madrid, 1748, paga. 297 y 
siguientes.) 

Francisco Palero, autor contemporáneo á estos sucesos, pues que publicó en Sevilla, 
en IS85, un Tratado del Bipkera j/ del arte del marear eo» el regimiento de lai altura», 
con algitnat regla» nuevamente eecrita» mvy neeeearia», dice sobre el particular lo si
guiente: «K para esto es de saber que toda la redondel de la tierra et agua contiene 6.000 
»leguas: las quales repartidas por 860 grados que ay en toda el universo caben i cada 
» grado 16 leguas y dos tercios de legua: aunque algunos quieren que cada grado tenga 
>> 17 leguas justas; et otros 17 )(< st st ovlesse 17 leguas en cada grado aurla en la redon-
»dez del mundo 6.120, et si fuesen 17 K auria en todo el universo 6.300 justas. B lo que 
» más á mi et á otros que lo han mucho examinado, mas satisfaze es que sean 6.000: mas 
»cada uno puede seguir en esto la opinión que le plugiere: porque nadie precisamente 
»lo pudo averiguar, ni pienso que es posslble hacerse: ct conforme á esta opinión se ha 
i»de tener que un grado por qualquiera meridiano ó circulo mayor tiene 16 leguas y dos 
»tercios de legua como es dicho: et por paralelo menor no se guarda esta proporción 
» eomo adelante se declarará en el presenta capitulo.» (Discurso leido en la Real Acade-
m ia de Ciencias por el Bxcmo. Sr. D. Francisco de Paula Márquez, 1875.) 
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sel Vado del Mediodía, la cual forma uaa bahía navegable hasta 
»tres leguas tierra adentro,» dedúcese de ello que, no pudiéndose 
interpretar la palabra Vado en el sentido que expresa en caste
llano (1), porque su significado es opuesto á lo que en seguida se 
dice de que era navegable hasta tres leguas tierra adentro, deba
mos buscarle otro significado. En nuestro entender Vado, en este 
caso expresa rio (2), por lo que la frase «los naturales le llaman 
Vado del Mediodía,» debe interpretarse por rio meridional del 
Mar menor 6 pequeño, ó sea por expresar el Xibica, que es el que 
cumple este requisito desde el catx) Nun al Yuby. 

De no entenderse la palabra Vado como sinónima de rio, nin
gún sentido tendría lo que las crónicas refieren, pues es absoluta
mente contradictorio hablar de Vado de un rio, cuando A renglón 
seguido se agrega que no sólo era navegable en aquel punto sino 
á mucha más distancia. 

Además, de no atenerse á lo que expresan las cartas de aquellos 
tiempos y á no dar á la palabra Vado el significado que se ha di
cho, suponiendo que el fuerte de Herrera pudo existir en el rio 
Dráa, tampoco tendría explicación alguna lo que las crónicas re
fieren de la expedición del Adelantado Alonso Fernandez do Lugo, 
cuando por orden expresa de los Reyes Católicos se trasladó á 
África en 1500 á fin de construir allí un presidio en lugar ade
cuado-, pues dicen que «habiendo surgido sus embarcaciones en 
»el puerto de Nul (3), hacia la parte de Mar pequeña, 20 leguas 
»de Tagaost, desembarcó una especie de torre ó castillejo portátil, 

(1) Vado: «Bi partje somero, Uano y Arme por donde «e puede pasar el rio de una 
»parta á otra «in barca.» (Dieeionario de la lengtia caatellana, 111)9.) Igual aigniflcado 
de la palabra trae el de la undécima edición, aólo que suprime la frise tin tarca. Los 
adjetivo* vadoso y somero indican sitios de muy poca agua, y por tanto no navegables. 

(2) Algunos escriben Uad para expresar el sonido de la palabra irabe que indica rio. 
La (Uta de costumbre de pronunciar dos vocales unidas, ba hecho que por corrupción 
se diga Vad, como acontece en Vad-Ras. Los trabes suelen también expresar la palabra 
rio con un sonido parecido á Uadi, de donde pudo derivarse Vkdi, y sin violencia Vado, 
para expresar la manera cómo los moro* designan un rio. En los rios espaboles que con
servan la eümologia árabe, tal vez efecto del rooe continuo con loa moros, se conserva 
un sonido mis parecido al de la palabra irabe, y asi decimos Ouadalquivir, Quadiaro, 
Guadiana, Oaadalmedina, etc. 

(8) Mol es Nun, ya que los iimbcs eonfondea freeaentemente la {y la • (pie. 61 de 
1» obra citada de Senou.) 
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»de madera, capaz de contener gente y artillería, y lo defendió 
» con trinchera y foso.» Porque si el castillo de Santa Cruz estaba 
en el rio Dráa, y el Adelantado fondeó en el puerto de Nul, que no 
puede ser otro que la rada abierta que existe en la parte S. de 
cabo Nun (1}, en cuyo centro se abre paso al mar dicho rio, pues 
que la coeta en la parte N., y por espacio de 15 millas, es un es
carpado vertical de piedra de 52 metros y muchos dientes (2), en 
la cual no puede intentarse un desembarco en circunstancias nor
males, cuanto más aplicársele el nombre de puerto. ¿Cómo se 
explicarla, repetimos, que el Adelantado desembarcase allí una 
especie de torre ó castillejo portátil, existiendo ya el castillo do 
Mar pequeña? 

¿ Cómo si existia éste, podria tampoco decirse que el puerto de 
Nul estaba hacia la parte do Mar pequeña ? 

¿Cómo conciliar, además, lo que expresan á continuación las 
crónicas de que los habitantes de.Tagaost (3), «tuvieron detenidos 
r> á los nuestros 15 dias en que se trabaron sangrientas escaramu-
»zas, en las cuales pereció, entre otros, Fernando de Lugo, hijo 
»del Adelantado, viéndose precisado el caudillo á regresar á Te-
» nerife con el resto de su armada para evitar una derrota com-
» pleta,» si la fortaleza de Herrera hubiera estado en el rio Dráa? 

¿Y cómo explicar, en fin, que Lugo hubiera escogido el fon
deadero de Nun ó sea aquel en cuyo centro se halla el Dráa, para 
establecer por orden de los Reyes Católicos un castillo en lugar 
adecuado de la costa de África, si allí estaba el de Santa Cruz? 

La verdad es, que si los documentos gráneos claramente indi
can que el castillo no estuvo en el rio Dráa, también las crónicas 
lo demuestran, probando lo contrario. De los citados documentos 
parece además desprenderse que la parte fértil y poblada del ter
ritorio que hoy se conoce por üad Nun, estaba al N. de Santa 

M) Véase It Umloa I. 
Ct) Derrotero 4e la eotta oecUental dt África, págs. 68 y 66; fíohtin de la Sociedad Geo-

ír^a,fhgn. 19ey91. 
(3) Tagaost, ugun la aituactoa que le asigna el Sr. Coello con arreglo al itinerario 

de Cochelet, dista 25 leguas de cabo Nun. LAS 20 de las crónicas, suponiéndolas espa-
Bolas imaginarias de 17 y medio al grado, hacen 23 próximamente de las actuales. No 
debe por otra parte, conoederse mucha exactitud i, esta distancia de las crónicas, por
que tolo se sabría de oídas. 
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Cruz do Mar pequeña, pues dicen que al pasarse á los españoles 
el moro Helergrut, que luego se conoció por Camacho, ofrecid á 
Herrera que, siguiendo sus consejos y haciendo correrías bajo su 
dirección, obtendría gran provecho, lo que se realizó verificán
dose siempre las correrías al N. de la fortaleza (1). 

Y si las cartas y las crónicas prueban que Santa Cruz no es
tuvo en el rio Dráa, también lo prueban las noticias conservadas 
por la tradición y las consignadas en documentos oficiales do épo
cas posteriores. 

Por esa tradición, y por lo que indicaban las cartas antiguas, 
supondría Glas, en la suya, al castillo en el rio que los árabes lla
man Wad-Noon, que no es otro que el Chibica ó Xibica, según 

(1) ClJtTijo dice qne p«ra la primen «aprestó Herrera leit embareacionei que lo 
» condujeron con sns tropas i Mar pequeSa. Desde este punto se dirigió & Tagaost y de 
» allí & cierto pueblo llamado Adovar, dodde sorprendió i los moros, haciéndoles con-
» siderable número de prisioneros.« Esta parte del relato de Clavljo se halla, como he
mos indicado en otro lugar, evidentemente equivocada. A la distancia i que se encon
traba de Santa Cniz la población de Tagaost, que es la más importante de la provin
cia del Sus (a), no era probable que Herrera la visitase, ni le hubiera sido fácil sor
prenderla. Pero suponiendo que una y otra cosa se hubieren realizado, no se concibe 
que las crónicas no hicieran especialisima mención de este hecho, dada la importancia 

' del sitio. 
Respecto á este suceso dice Olas en la página SB de su obra lo siguiente: «Camacbo 

» persuadió á Herrera y á su yerno á que volviesen con fuenai considerables á Mar pe-
jtquefia, de donde emprendieron la marcha Meüi Tagaoit, llegando á un sitio en que 
» habla un aduar 6 reunión de moro*, que vivian hijo tiendaa (b).» 

Bsta versión sacada, según el autor del manuscrito, del Padre Abreu Oalindo, aclara 
la confusión que nace de lo dicho por Viera. Juan Abrau Oalindo fué ftaile fl-anciscano 
y era natural de Andalucía. Su manuscrito referente á la « Historia ; descubrimiento 
de las Islas Canariu, lo escribió el ^ o 1632 y se conservó largo tiempo en un convento 
de la isla de Palma, hasta el aho 1761, en que de dicha isla le remitieron como regalo al 
obispo de las Canarias, residente en la Oran Canaria. Olas sacó una copia y publicó la 
versión ingina en Londres el afio 1764, expresando en su obra que Abreu tenia prepa
rado el trabajo tytra la prensa, con intención de publicarlo en momento oportuno, por 
no existir á la sazón imprenta en la isla de Palma. La muerte lo sorprendió sin haber 
realizado su intento. 

Bl original castellsno se ha publicado en Tenerife el a&o IStS, y la obra tiene por ti
tulo: Hittoria á» la coniuitta de Uu tieU ittat de Oran Canaria. 

(í) Bmptoratkm ieUati/liiit^dtFAlgerie¡ pág. IflO. 
>T£ÍS man persuaded Herrera and tí* son-in-law to retum wlth a considerable 

libree to mar pequeño; from whence they sel out and marched toteardt Tofooit, till 
• tbey carne toa place wherewBüan Adouar, or company ofUoors dvellingin teota, 
cwhom they approached uiipercelved. • 
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la carta que publicó; por esa tradición, y por algo más, según ve
remos después, situó Várela por observaciones astronómicas eso 
rio Non ó Chibica, sin que las verificase para la situación del cabo 
Non, y no hizo mención alguna del Dráa en la carta que levantó; 
por esa tradición sin duda, que daba gran importancia al primer 
rio, lo vemps consignado en las cartas marítimas de fines del pa
sado siglo y comienzos del presento, las cuales hacen caso omiso 
del segundo, aconteciendo lo mismo ÍÍ las geográficas (1) de dicha 
época. 

IV. 

Mas toda duda desaparece y se evidencia la verdadera situación 
del fuerte de Santa Cruz, cuando consultárnoslos documentos ofi
ciales del último tercio del pasado siglo. 

En el reinado de Carlos III, y cuando era emperador do Mar
ruecos Sidi Mohamed Ben Abdalla, príncipe do altas prendas (2), 
grande amigo y protector de los cristianos, que tenía más de un 
punto de semejanza con el monarca español, pactóse el primer 
tratado entre Marruecos y España. Motivó esto convenio haber 
solicitado el Soberano marroquí que algunos cautivos vasallos su
yos fueran puestos en libertad, para lo cual envió á Madrid dos 
religiosos españoles con tigres y leones de regalo. Carlos IIÍ, no 
.sólo accedió á la demanda, sino que dio libertad á todos los sub
ditos marroquíes y pagó el regalo con otro de gran valía. 

Al saber Sidi Mohamed la determinación del rey de España, 
mandó quitar las cadenas á cuantos españoles y napolitanos ha
bía en sus dominios, y ordenó á todos sus corsarios y buques de 
guerra (3) que de modo alguno molestasen á los barcos españoles. 

(1) Lai de Coehelet y Arrowsmlth ya eltadaa. 
(2) Fundador de la ciudad de Hofrador, conitruida al eitlto europeo con calleí tira

das i cordel aunque eetrechas, de quien dice el Sr. Cinovaí en BUI Ápuittei para la 
HiHoritt dt Marruecot que «fué en lu paíi tolo un relámpago que deiapareció al punto 
elk lai antiguas y negras sombras del fanatismo mahometano.» 

(8) La marina marroquí la constituían 1 navioule 62 ca&ones; 4 ftvgataa de 94; 2 Ja
beques de 96; otros 2 de 22; 1 de 16; I de 14; 1 de 12; y 4 galeotas de S. El emperador So
limán, hijo de Mohamed, con objeto de cortar de rait la piratería en sus Estados, y 
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Poco después manifestó el emperador de Marruecos deseos de que 
se entablasen relaciones comerciales entre ambos países; y en vista 
de ello, comisionó el Gobierno español á fray Bartolomé Girón 
para que, sin carácter oflcial, averiguase la sinceridad de las in
tenciones de Sidi Mohamed (1). En las instrucciones que recibió 
del marqués de Grimaldi, á la sazón ministro do Estado, se le en
cargaba que ajustase una tregua por mar y tierra entre España y 
Marruecos; y que, con maña y cautela, alcanzase el permiso de 
fundar un establecimiento en la costa de África frontera á las Ca
narias, donde aquelbs isleños pudieran sin riesgo pescar y curar 
el pescado. Añadía el ministro español, encargando el secreto para 
con el Sultán, que habia otro motivo más poderoso paro solicitar 
el establecimiento; y era el anticiparse á los ingleses que ya por 
la fuerza habian querido hacer otro semejante aludiendo á la co
lonia y fuerte que Glas trató de fundar y construir con tan mal 
éxito cerca del rio Guedar (2). 

Grimaldi quería que se permitiese á los españoles tener en 
África un establecimiento de pesquería, y á este propósito decía 
que se recordase al Sultán que lo que se pedia entonces ya lo ha
bia poseído España; pues constaba en documentos originales que 
en la costa de Berbería habíamos sostenido una fortaleza (3). Salió 

como maettra de lui poeiflcoi propósito* pan ROO las naciones cristianas, mandó en 
1817 desarmar toda su marina militar, prohibiendo bajo las mis severas peAas el corso 
y la piratería, cosas ambas, sefpu oportunamenU dice un itustrsdo autor, propias de 
buen príncipe, aunque no de gran polítieo. 

(1) Bsta parte de nuestro escrito, y cuanto mis adelante relatemos respecto á la em
bajada de D. Jorge Joan, esti, por lo general, tomada de un interesante y erudito ar
ticulo del Tizconde del Pontón, que se publicó en la Sevitla di StpaSa el año 1869. 

(3) i Bl Oueder ó AsaakaT 
(8) Con las instrucciones comuniesdss al Padre Oiron iba copia de una carta en que 

D. Domingo Bemardi contestó desde Santa Crui de Tenerife el 1.* de Abril de 1766 * las 
preguntas que el marqués de Orimaldi le dirigió pidiéndole noticia sobre la pesca de 
los canarios en África, de la cual tomamos los siguientes pirrafos: « Para que V. E. per-
seiba más bien mi concepto, es necesario decir que nuestro* pescadores hacen sus ez-
»pediciones en toda la costa deede el cabo de Bozador para el Norte basta llegar i la 
•vista del puerto de Santa Cruz de Berbería (s) y desde dicho cabo hacia el Sur hasta 

(a) El puerto de Santa Cruz de Berbería, llamado asi por los eristtsnos para distin
guirlo del de Santa Cruz de Tenerili». es el que se conoce boy con el nombre de Saau 
Cruz de Agadir. (Memoria de D. José Alvares Pérez, pig. SOS del Boktin it la Soeitiad 
0totrifica, tomo u.) Coutruyó** la dudad en las inmediacloiies de un castillo que 
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el Padre Girón á fines de 1765 para cumplir la comisión que se le 
confiara; y la desempeñó con tanto acierto, que el emperador de 
Marruecos mandó á Madrid en la primavera de 1766 á Sidi Ahmod 
Elgazel en calidad de embajador. 

Concertó éste con Grimaldi las bases de un tratado; y como ha
bía gran interés por nuestro Gobierno de que se aprobase en Mar
ruecos, so convino en que á Elgazel acompañaría un embajador 

»el rio que llaman del Oro, y aún hasta otro rio que llaman de San Juan, pasado el cabo 
«Blanco que está bajo el Trópico;» y hablando del desigrnio de Qlas, se dice en dicha 
carta: «vino al paraje destinado que es el puerto que loa moros nombran 'Voord.(a), y el 
* mismo que la corona de Espafia tuvo en dominio y posesión hasta el año 1524, sujeto 
» Hl obispado de estas islas y al Kobierno político de ellas con nombre de Santa Cruz de 
» Mar pequefio al S. de cabo Naon en la latitud de estas islas, y á distancia de 80 leguas 
»de las más cercanas, Lanzarote y Fuerteventura, del cual, dice Qlas, tomó posesión & 
DDombre de su soberano, cediéndolo los moros habitantes, en virtud de ser indepen-
sdientes del rey de Marruecos,» 

o Que el tal puerto de Mar pequefio sea el nuestra de Mar pequeño, consta de los do-
DCumentoM remitidos á V. E., y se confirma de unos apuntes del mismo Olas, en que se 
a halla haber encontrado vestigios de fortaleza y capilla ó templo; y en la especilidad de 
» haber visto en sus ruinas unas vigas de tea que es la madera que se usa en las casas 
«y fábricas de estas islas de donde sin duda se llevarían.» 

(Archivogeneral de Alcalá de llenares, legajo 4.340.) 

edificó en aquel sitio un caballero portugués con objeto de proteger una pesquería el 
a6o 1!300; pero sitiado y tomado aquel fuerte por Muley AbaalA en 1536, quedó*en po
der de los moros. Antiguamente tuvo mucha importancia por ser el puerto de donde 
«alian para Europa los ricos productos del Sus y Quad Nun, y los no menos preciados 
del Sudan. 

Mas habiendo surgido por el pngo de los derechos graves dificultades á mediados del 
siglo pasado enti'e el Sultán de Marruecos y sus vasallos del Bus, el astuto y sagaz Mo-
hamea, en vez de emprender una guerra con aquellas turbulentas y valientes tribus 
para hacerlas entrar en razón, fundo en 17S0 la ciudad de Mogador, según sa ha Indi
cado en otro lugar. 

Los planos y dirección de'los trabajos corrieron á cargo del Ingeniero francos Comut, 
ministro también de aquel soberano; y «e dio tan grande impurso á las obras, que es
taban terminadas en YW. Kntónces fué cuando el emperador de Marruecos ordenó á 
todos los comerciantes europeos que de Santa Cruz de Agadir pasasen á establecerse & 
la nueva ciudad, ofreciéndoles grandes rebajas en los derechos y otros beneficios en 
compensación de las pérdidas que les pudiera ocasionar la traslación impuesta. Y desde 
esa fecha hasta el dia se halla cerrado al comercio europeo el último punto cuya ciudad 
es sólo un montón de ruinas que apenas cuenta 600 habitantes. (Memoria citada y Des
cripción histórica de Marruecos, por el Reverendo P. Fray Manuel Caatellauot< Santia
go, 1878.) 

Kl articulo 29 del tratado de 1.* de Marzo de 1799 consigna dicha prohibloion de co
merciar, pues dice: < Hallándose cerrado en el dia el puerto de Santa Cruz de Berbería, 
no puede tener efecto la oferta...» 

(a) No se explica bien lo que se quiere expresar con la palabra Voord. Tal vez indi
que la mora Oord, con que loa naturales designan la colina próxima á Puerto Causado, 
Oord Bl Jamar (colina roja), punto citado en la carta del 8r. Duro y en la que acom
paña á esta Memoria; pero en este caso. Olas no pudo dirigirse al rio Ouedar ó Queder 
como algunos han supuesto. Viene en apoyo de la primera suposición lo que agrega en 
su carta Bemardi, de que el lugar nombrado Voord era el mismo en que estuvo Santa 
Cruz de Mar pequefia, al 8. de cabo Naon, y á la distancia de 80 leguas de las islas más 
cercanas, Lanzorote y Fuerteventura; pues que el rio Oueder ó Assaka se encuentra 
al N. de aquel cabo, a cerca de 00 leguas de las citadas islas, y á mucha mis distancia 
que Puerto Cansado de la verdadera yituaoion del castillo espabol. 
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español, con el aparente pretexto de llevar un regalo al Empera
dor; pero con el encargo formal y terminante de obtener las ma
yores ventajas posibles en favor de España, y de no volver sin 
haber firmado un tratado de paz, amistad y comercio. 

Confióse tan delicada misión al jefe de escuadra D. Jorge Juan, 
cuyos conocimientos y fama eran tan notorios, y en 31 de Diciem
bre de 1766 se le comunicaron á Cádiz, donde á la sazón se ha
llaba, las instrucciones convenientes firmadas por el Rey. En 
ellas se le decia: < la pesca de los canarios en la costa de África y 
»lograr allí un establecimiento fijo, son objetos de suma importan-
» cia, de lo que estaréis, sin duda, hecho cargo. En hi copia de las 
» instrucciones que di á Fray Bartolomé Girón, hallareis varias 
» advertencias oportunas, y en los papeles del nüm. 6 (copia de 
» la carta de D. Domingo Bernardij, notareis otras noticias que 
«hacen al intento ¡1).» También se le recomendaba dicho esta
blecimiento como cuestión de alta política. 

Mas antes de emprender D. Jorge Juan su viaje, consideró 
oportuno llamar la atención del Rey acerca del establecimiento do 
la costa de África, que conceptuaba de utilidad escasa para la 
pesca de los canarios y de costosa y difícil conservación. 

En la carta en que el célebre marino hace la consulta, firmada 
en 3 de Febrero de 1767, se exponen atinadas consideraciones so
bre lo innecesario que era un establecimiento en África para que 
los canarios salasen el pescado, y se trata lo dicho por Glas res
pecto á las pesquerías de Canarias de un modo digno aún hoy de 
tenerse en cuenta: « He reflexionado, dice, sobre el establecimiento 
»que pretendieron hacer en la costa de África los ingleses y so-
»bre la carta de D. Domingo Bernardi, en que aparenta lo con-
» veniente que será precaver el suceso y que el Rey lo haga para 
»beneficio de la pesca de los canarios en aquellas costas; y aun-
»que por lo que se sirve prevenirme el rey en la instrucción, 
n nunca se apartarán mis designios de solicitarlo con la sagacidad 
» que se requiere, no quiero dejar de exponer á V. B. mis ideas, 
» para que reflexionadas, haga el uso que su reconocida pruden-
B cia y conocimiento dictasen. 

ilrcMw ^ M r « { i(( ^{e«M i(« ¿r(M«fw, le¿«]9 núm. 4.8M. 
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» No dá más motivos Bernardi para las solicitaciones de Jorge 
» Glas, que las esperanzas de poder promover la pesca en la costa 
» de África hasta el exceso de la que so hace en el Banco de Ter-
» ranova, y establecer un comercio hasta lo más remoto de África. 
»La pesca ni es ni puede ser como se pinta, porque ni es de la 
x calidad ni de la abundancia de la de Terranova, á más de ha-
» cerse en mares muy profundos lo que la otra sobre un banco, 
» cuya circunstancia facilita mucho la pesca...» Y añade con gran 
juicio al ocuparse de la parle política del asunto, que, «si ningu-
»ñas ventajas se logran por establecer á los isleños en África, 
» tampoco se puede por ello conseguir que los ingleses dejen de 
» ejecutarlo; hay varios parajes donde poderlo poner en práctica 
» según el mismo Bernardi; con que si no lo hacen en el puerto 
»de Voord ó do Santa Cruz de MaV pequeño, porque los españoles 
»lo hayan ocupado, lo harán en otro más ó monos distante, y el 
» perjuicio será el mismo imaginado. No puedo ser la pesca Jo que 
»indujo á Glas á sus solicitaciones; más bien parece que lo sea el 
» comercio interior del África; pero siendo éste tan corto, lo que 
»más parece e» que el flu de él se reduela á establecerse un modo 
»de vivir, como hacen muchos en Inglaterra; quien pierde es el 
»comerciante que hace los préstamos; el que emprende la obra 
»siempre sale ganancioso y pondera ventajas soñadas» (i). 

No convencieron del todo los anteriores razonamientos al mar
qués de Grimaldi, que en 9 de Febrero se apresuró á contestar: 
«Elasunto es en sí tan gravo y tan serio que parece justo to-
»marse tiempo y adquirir cuantas noticias se pueda antes de 
o plantificar el proyectado establecimiento; pero de todos modos 
»tiene S. M. por preciso que se pida y logre el permiso del em-
»perador de Marruecos para hacerlo, dejando así á nuestro arbi-
K Irio practicar lo que más convenga,» con otras reflexiones pei--
tinontes á la cuestión. Y con focha 1.7 de Febrero volvió á escri
bir D. Jorge Juan lo siguiente: «He leido con cuidado la carta 
» de V. E. de 9 de este mes, que trata sobre el establecimiento que 
» se ha de hacer en la costa de África para fomentar la pesca de 
»los canarios: me he hecho cargo de la deliberación de que cou-

(l) Árehitot*ntnlitÁlaMitHntaru,\9g*ioiSBO. 
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» vendrá seguir lo que S. M. tiene determinado. En la idea misma 
»de que así lo habia de practicar, me habia embarcado, porque 
» mis reflexiones no se dirigen sino ii lograr el mejor servicio 
»deS. M., no perdiéndose nada por exponerlas con el respeto 
» que me es debido; así cx)ntinuaré puesto ello sea de la aprobación 
» del Rey, é igualmente emplearé laS mayores eficacias para que 
»se logre lo que se sirvió prevenirme en sus instrucciones.» 

Y en otra carta que el citado D. Jorge Juan dirigió á Grimaidi, 
firmada en Marruecos el 16 de Junio de 17G7, se dice lo siguiente: 
« Para que el Rey esté enterado de los artículos acordados cu el 
»tratado de paz, remito .4 V. E. copia de ellos; en cuatro sola-
»mente hemos encontrado tropiezo, que se reducen: 1.", á los lí-
» mites pedidos para que no nos hostilicen los argelinos en el 
» mar; 2.% al establecimiento que se desea concedan al S. del rio 
» Non; 3.", á los ^isanches en los presidios; 4.*, á que en ellos se 
» puedan introducir víveres... Respccto'al segundo ha excusado 
»S. M. I. enteramente el deliberar; dice que aquellos países 
«desde Santa Cruz (1) al 8. no son suyos; que los habita una 
» gente silvestre que jamás ha podido sujetar; que han acometido 
»y destrozado cuantos allí han querido establecerse, y que, por 
»tanto, no puede empeñar su palabra ó permiso para que nos-
» otros lo logremos; que, .sin embargo, deja al arbitrio del Rey ha-
»cerlo ó nó, pero sin hacerse responsable de los sucesos,» por lo 
cual consignóse en el art. 18 del tratado de paz y comercio de 28 
de Mayo de 1767 que c S. M. I. se aparta de deliberar sobre el 
»establecimiento que S. M. Católica quiere fundar al S. del rio 
» Non, pues no puedo hacerse responsable de los accidentes y des-
» gracias que sucedieren á causa de no llegar allí sus dominios... 
» De Santa Cruz al Norte, S. M. Imperial concede á los canarios 
n y á los españoles la pesca, sin permitir que ninguna nación la 
»ejecute.» 

De los anteriores documentos oficiales se deduce de un modo 
claro y preciso dónde estuvo situado el fuerte de Mar pequei\a, 
puesto que al ordenarse por dos veces á D. Jorge Juan que soli
citase el permiso para establecernos en el puerto de Voord ó 

(I) Santa Cruz de Agadir en el eabo Oaer. 
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Santa Cruz de Mar pequeña, el embajador español, do acuerdo 
con el gobierno marroquí, fijó sin la más pequeña duda como 
punto solicitado la orilla Sur dd rio Non. 

Asi es que ya no nos extraña que este rio Non (1), de que se 
habla en el tratado de 1767, fuese el <iue con toda precisión si
tuara en 1770 el capitán de navio D. José Várela en la Comisión 
que, á las órdenes del caballero Borda, desempeñó en las Cana
rias y costa adyacente do África, en 28°—19' de latitud, con pre
ferencia al cabo Non, Puerto Cansado, y otros puntos más no
tables de la costa, siendo el ünico rio que consigna en su carta, 
que se publicó en Madrid en 1787, y que es el que hoy se de
signa con el nombre do Chibica: así es que ya sabemos sin la 
más pequeña duda y con toda exactitud á qué rio se refirió Glas 
al decir, en 1764, que el castillo de Herrera lo suponía en el rio 
que los árabes llaman Wad-Noon. 

Efecto de haberse fijado sólo el punto de que se trata por obser
vaciones astronómicas de confianza, según consta en el cua
derno de las mismas que se conserva original en la Dirección de 
Hidrografía, y cuyo extracto se publicó en la página iU de las 
«Memorias sobro observaciones astronómicas (2),» es que la 
misma latitud de 28*—19' que Várela asignó á la boca del rio 
Non (3), sea la deducida por el teniente de la marina inglesa, Ar-
lett, el año 1835, en el levantamiento detenido que hizo de esta 
parte de África y de las islas Canarias, mientras que existen entre 
su carta y la de Várela, diferencias de 5' á T en la latitud del 
cabo Nun, que el ultimo situó tan solo aproximadamente. 

Con pastorioridad al tratado de 1767, pactóse el de 1." de Marzo 
de 1799, cuyo artículo 22 consigna: «Si algún español naufra-
»gaso en rio Nun (4) y sus costas, donde no ejerce dominio S. M. 

(I) E»te rio, ó sea el Chibica, según el derrotero de la Dirección de Hidrografía del 
abo 187S, pig. 86, ge reconoce por un picacho aiilado de forma cónica y 376 metros de 
altura, situado un poco al S. de su boca; probablemente en dicho cerro estuvo la for-
talexa de Santa Cruz, y dicho punto será también el indicado por el tratado.' 

(3). Impresas en Madrid, alio 1809. 
(3) Según las Memorias, la latitud es 38°—IT; pero en el cuaderno de cilculos de 

Várela se halla estampada lu de 38*—19'. (Archivo de la Dirección de Hidrografia.) 
(4) Sobre «ste articulo, que era el 26 del primitivo proyecto, dijo nuestro embajador 

«n Marruecos, el inteadeniA militar D. Juan Oonialez Salmón, que sólo tenia por 
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• marroquí, ofrece, sin embargo, en prueba de cuanto apre-
»cia la amistad de S. M. Católica, valerse de los medios más 
B oportunos y eficaces para sacar y libertar las tripulaciones y de-
»más individuos que tengan la desgracia de caer en manos de 
• aquellos naturales.» 

V. 

Aunque parezca que indicado como se halla en el tratado 
de 1767 el lugar en que estuvo Santa Cruz, y que situado dicho 
punto por astrónomos de tanto crédito como Borda y Várela, no 
pueda ya presentarse objeción alguna digna de tomarse en cuenta 
respecto á que la fortaleza existió á la entrada del rio Chibica, ó 
iea el Nun ó Non antiguo; sin embargo, antes de concluir este 
difuso y de por sí poco ameno escrito, nos haremos todavía cargo 
de algunos otros razonamientos que han servido do base para lle
var más al N. del rio Chibica ó Xibica el establecimiento espa
ñol , y deí las varias causas que han motivado la confusión exis
tente, por la cual exclama el Sr. Fernandez Duro en su elegante 
estilo: « Haría falta el hilo de Ariadna para encontrar la salida del 
«laberinto que forma tan rica variedad de conceptos; el criterio, 
«acompailado del método, no basta para penetrar la oscuridad 
«que rodea á los fundamentos de la fortaleza española del 
«siglo XV, y sin embargo, estos son los únicos recursos, mién-
n tras no exis^n otrosí (1). 

Las causas que han conducido á tal confusión son las siguien
tes: primera, que el teniente de la marina inglesa Arlett (2), que 
como se ha dicho fué quien levantó y reconoció en 1835 las islas 
Canarias y la parte do la costa frontera de África, cuyo trabajo 
modificó el de Borda y sirve todavía para la construcción de las 
cartas correspondientes, supuso equivocadamente que el ultimo 

objeto incUntr el ánimo de Soliinu i que eiínieae el «jcnplo del Rey su padre, y i 
que eoopenwe en bvor de loe infelioee que aeofMgMen en el rio Nun, y cayeran en 
poder de aquello* moro* tiXn^.[ÁreUvú ftiurtí de ÁlaM i* Btntn», legajo 8.4M. 

(I) B(A«tin 4t la SeeitiUd OtofráU», ftg. VH, 
(•/) Jtmrml iff tk* Koftt atographiaU Soeittf, 1883, pig. 396. 
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había llamado rio Nun al que se encuentra 4 millas al S. del cabo 
de este nombre, rio que Arlett nombra Shlema, y hoy se designa 
Dráa , siendo así que Borda y Várela, ó por lo menos este úl
timo, oficial de la marina española, designaron en sus cartas y 
determinaron con exactitud en 1776 la situación del rio Chibica 
que los canarios conocían por Non, citado en los tratados his-
pano-marroquíes de 1767 y 1799, y aquel en cuyas proximidades 
pescaban los isleños, según Viera, que dice: «Desde que se per-
»dió el castillo de Mar pequeña (1524), quedó abandonado dicho 
»punto por más de 240 años (habla en 1772), reduciéndose todo 
»el derecho de la corona á la pesca que hacen los hahitanfes de 
» nuestras islas sobre aquellas riberas;» segunda, el haber expre
sado también Arlett (1), que en las inmediaciones del Shlema ó 
Dráa, y en una de las dos colinas próximas á la entrada, existen 
ruinas de una fortaleza española ó portuguesa; y tercera, el in
dicar todos los trabajos geográficos de estos últimos tiempos que 
la capital del territorio de Guad Nun se encuentra más al N. de 
lo que se suponía antiguamente; y como el territorio fértil de esta 
parte de África so halla en las inmediaciones de dicha capital, 
pensar que Herrera debió por dicha causa dirigii-se al Dráa, que 
está situado más próximo á aquella población. 

Si ninguna fuei-za*tiene el primer argumento, que se apoya en 
un supuesto inexacto, porque hemos demostrado que el rio 
Non de Borda y Várela es el que se encuentra en 28°—19' de la
titud, no descansan en más sólidas bases los otros raciocinios 
que han originado la confusión existente. Suponiendo cierto lo 
que Arlett escribe y que existan ruinas de antigua fortaleza en la 
desembocadura del Dráa, restos distintos á los que vio Gatell 
en 1865, y que se consideraron los mismos al principio por ha
berse tomado la punta Sidi Uorzek por el cabo Non, siendo así 
que éste se encuentra en 28"—46' de latitud y aquélla en 29»—14', 
error que vino á robustecer la opinión de los que creían á Santa 
Cruz en el Dráa; aún suponiendo, repetimos, que sea verdad la 
existencia de las ruinas en este rio, este hecho sólo probaria que allí 
se había construido una fortaleza coa posterioridad al año 1507. 

(1) /<mntal0fth«eiotraplUMSoeittv,lSB>,ptg.W. 
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De otra manera, ¿cómo explicar lo que dicen las crónicas de 
que en dicho año el Adelantado Alonso Fernandez de Lugo des
embarcó en el puerto de Nul, ó sea en el del rio Dráa, una torre 
ó castillejo portátil de madera, obligándole á reembarcarse, con 
grandes pérdidas, los moros que vinieron de Tagaost, y que nin
guna mención se haga de la fortaleza al relatar el suceso? Así es, 
que si hay ruinas, más probable nos parece que sean de forta
leza mora, para evitar nuevos conatos de establecimiento por 
parle de los españoles en aquel lugar, que no de castillo de los 
últimos. 

Recuérdese á este propósito que los moros tenían también for
talezas por estos sitios, y que á una no muy distante de Sania 
Cruz se refieren las crónicas cuando dicen: «El príncipe de los 
»xarifes, que tenía su residencia en un castillo plantado sobre 
» un monte á corta distancia de Mar pequeña...» 

.Por lo demás, nada probaria tampoco á favor de que la forta
leza española estuvo en el Dráa y no en el Chibica, que en el 
primer rio se viesen las ruinas de que hemos hablado y ningu
nas se hallasen en el segundo, pues no debe echarse en olvido 
quer las ruinas del Dráa pueden proceder de un fuerte de fecha 
posterior al eslableciraienlo de Santa Cruz, deteriorado sólo por 
los estragos del tiempo. No así las del castillo de Herrera que, 
según las crónicas, sostuvo tres sitios en el corto intervalo que 
lo poseímos: uno al poco de construido pon el .Tarife de que se ha 
hablado, otro de 1492 á 93 por las tropas del rey de Fez, y el ter
cero en 1524 por numerosas huestes del monarca citado, las que 
después de batir las murallas y de obligar á rendirse á los sitia
dos, arrasaron por completo la fortaleza hace más de 360 años. Y 
nada de particular tendría por esta causa que los escasos restos 
que aún hoy pudieran conservarse se hallasen, en razón al largo 
tiempo trascurrido, completamente ocultos por las arenas del de
sierto , y sea muy difícil su descubrimiento. 

Réstanos únicamente hablar de la tercera causa que ha moti
vado el que muchos supongan debió Herrera establecerse más al 
Norte de lo que en realidad lo hizo, por la riqueza y fertilidad 
del territorio, por la mayor facilidad para el comercio con la ca
pital de Guad Nun; y si no por esta razón, pues ninguna espe-
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ranza ni grandes deseos habría entonces do que dichas relajciones 
se entablasen, por las mayores ventajas que so obtendrían de las 
correrías que se emprendiesen. 

Los que así discurren olvidan el ningún conocimiento que del 
interior del país tenía Herrera, y que ha durado liasta principios 
de este siglo, siendo aún hoy muy imperfecto. 

Los que así piensan para suponer en el Dráá y no en el Chi-
Iñca la fortaleza do Mar pequeña olvidan que, hasta en nuestros 
días, comercian los canarios con las tribus dependientes del Xej 
Beiruk por el segundo de los citados ríos, y no por el pri
mero (1); y que el fondeadero que los isleños llaman Meano, ó 
sea el Uina (2), situado entre el Dráa y el Chibíca y á la media
nía de su dislancia, es el único punto de la costa en que se puede 
desembarcar por el abrigo que proporcionan los arrecifes que 
allí existen; á donde van á traficar los buques de Canarias; donde 
desembarcaron las expediciones de Butler y Puyana, y en el 
cual se verificó el rescate de ambos después de su cautiverio, 
dislando de Glimin tan sólo tres jornadas escasas (3). Así es que 
si por dichos puntos es por donde siempre se ha hecho y se hace 
aún hoy el comercio con las tribus moras que dependen del Xej 
deGuad-Nun, ¿qué extraño es que al rio Chibíca lo llamasen 
los antiguos Nun por dicha circunstancia, prescindiendo de que 
ese nombre era más propio para el Dráa que no frecuentaban? 
Recuérdese también que por temor ú. los círabos del Norte de 
cabo Nun, los ^¡escadores de las islas nunca se han aproximado á 
dicho sitio, ni i)or tanto al Dráa, que se halla tan cercano; y que 
hoy mismo, bastante más al Sur del Chibica, ó sea á 30 tnillas 
de dicho rio, van los canarios á comerciar en el sitio nombrado 
el Morro (4) con lakabila Zorguien, que es nómada y tiene gran
des rebaños de camellos, cabras y ovejas. El carácter de los mo
ros de las kabilas que habitan esta parte de la costa es, por lo 
demás, pacífico y conslrasta mucho con la ferocidad de las tribus 

(1) Journal ( / Ihe Qeotrapkical Soctity. Londres, 1896, pág. 297. 
(2) Véase la lámina II. 
(8) BoMin dt la Sociedad diogriñca, pág. Wl.—ViaHo de navegacioH del Sr. Ferntn-

dez Duro.—Jueves 28 de Enero. (Aretiivo del ministerio de Marina.} 
(4) V6ase la lámina I. 
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del interior, dependientes todas del Xej Beíruk ó sea el jefe del 
territorio de Guad-Nun (1). 

VI. 

De intento hemos dejado de ocuparnos en este escrito de las 
ventajas comerciales que pudieran obtenerse con nuestro esta
blecimiento en la cosía de África frontera á las Canarias, al cual 
creen algunos que afluiría la parte de los productos que del inte
rior do África, ó sea de Timbucttí, van hoy á Mogador pasando 
por la capital del territorio de Guad-Nun. 

Asunto es este, así como la designación del sitio más i propó
sito pni-a dicho establecimiento, que requiere estudio detenidí
simo, y siempre será, á nuestro entender, muy aventurado el 
juicio que so emita. 

No basta que tal ó cual punto de la costa se halle más ó monos 
cercano al centro del depósito; no basta que se cuente con las 
simpatías do por sí instables del jefe del territorio, y que nos 
prometa su apoyo, por lo débil que es su soberanía sobre las 
trece tribus que lo pueblan y que constantemente están en 
guerra (2): es preciso tener además en cuenta otras muchas cir
cunstancias. 

Hay que tener por seguro que al establecernos en cualquier 
punto de la costa, los naturales del país verán con sumo disgusto 
nuestra factoría; y que si no nos declaran desde luego la guerra, 
no dejarán de hacérsela álakabila que se nos muestre favorable, 
sin contar con las dificultades que so presentarían también por 

(1) Bol*H»í«i»gocMMatotréflM,vtg.l9¡. 

Bl Sr. Fenimndez Duro di«« también «a el pule dado al Bxemo, 8r. Mlniatro de 
llarina: «Frecuentemente Tienen á laa manoa laa kabUaa vecinaa, por lo cual todaa 
•eatin aiempre aparajadat pan la goem, teniendo en cada pueblo un recinto murado 
«eon toma, anecie de tgrta^xa de tapiaa de tierra en que ae encierran y defienden. 
»En loa diaa de nueatra pormanenda en la coata, ha habido un encuentro entre la 
•kabllá Tübaya y o ^ limltroft, aln otra ratón que un pleito de doa Individuoa por 
• poaesion de na terrenoy no iuiberae oMiforatado la parte agraviada eon la soitenola 

deljoex.* 
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parte del gobierno marroquí á fin de evitar que el comercio de 
Mogador decayese. Por otra parte, si dicho gobierno tiene toda
vía, y desde hace más de un siglo cerrado al comercio europeo el 
puerto de Santa Cruz de Agadir, porque no respetan del todo su 
poder los subditos del Imperio que pueblan sus alrededores, no 
es de presumir que de buena fé tolere y consienta la apertura do 
un nuevo puerto situado mucho más al Sur, y enclavado por 
tanto en un territorio donde tan escasa es su autoridad, si no es 
que se desconoce por completo. 

Recordaremos también con este motivo lo que aconteció en 
1840, cuando el oficial de la marina fi-ancesa Bouet pactó, por 
óiHlen de su gobierno, con el jefe de este territorio Beiruk « un 
»convenio con siete artículos en los cuales se comprometía el 
»ultimo á hacer obras de seguridad por su cuenta y almacenes en 
»el pueblo de Ruham, y á admitir á los buques y comerciantes 
«franceses con exclusión de todos los los demás» (1). Enterado el 
sultán Abd-er-Rahman, lisonjeó al jefe Beiruk con algunas ofer
tas y le arrancó promesa formal de que no trataría con extranje
ros. Tres años antes también tuvo tratos el citado Xej con el go
bierno de Inglaterra por mediación de Davidson, y abordó por 
esta causa á la entrada del rio Dráa ol bergantín de guerra do 
dicho país Scorpion, sin que tampoco diera resultado esta expe
dición. 

Por todas estas circunstancias, la factoría que nosotros estable
ciéramos en África, tendria que ser al principio un castillo ó 
pequeño fuerte, á cubierto de cualquier sorpresa, en el cual esta
ríamos sitiados .como en Melilla ó Ceuta, sin que sirviera, como 
acontece on estos puntos, para aumentar nuestras relaciones co
merciales con la costa de África frente á las Canarias; y quién 
sabe si perjudicaría las escasas que hoy sostienen los isleños en 
la parte de costa comprendida desde Meauo ó Ulna hasta cabo 
Yuby (2). Los habitantes de esta parte del litoral, dice el señor 
Fernandez Duro, son gente pacífica que por lo general nova 
armada, y cuyo proceder contrasta mucho coa i» ferocidad do 

0) B(attlnd*¡aSoeitMI9*ogri/lM,VÍ(S.Kr¡. 
W ViMeUtUalMl. 
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las tribus del interior (1 j . Y según Berthelot, «estos naturales 
«mantienen desde hace mucho tiempo relaciones comerciales con 
«los canarios á pesar de las prohibiciones de las juntas do bani-
sdad de las islas; y debido á los cambios recíprocos, muy útiles 
»á los primeros, se han captado su amistad los segundos.. Los 
»moros del interior, á quienes los de la costa temen muóho más 
»que á los isleños, han solido con frecuencia castigar á sus veci-
onos, al tener conocimiento'de sus relaciones comerciales y trato 
»mutuo con los cristianos.» 

Respecto á la designación del sitio más á propósito para nues
tro establecimiento bajo el punto de vista mercantil, difícil será 
la elección, sobre todo si se tiene en cuenta que construir un 
puerto artiñcial es obra costosísima. El Sr. Fernandez Duro, en 
su parte dado al Excmo. Sr. Ministro de Marina, reconoce que 
si existen razones en apoyo de la ensenada de Ifní por su proxi
midad á la ciudad de Glimin, depósito de las mercancías del in
terior de África, otras muy fuertes militan en favor de Uina ó 
Meano, 27 leguas más al S-, punto de la costa donde puede fon
dearse con más seguridad y por el cual comercian los canarios, 
sin que deje también de haberlas, añade, en pro de Tarfaya (2). 

(1) BoleH» de la Sociedad Geof ni/lea, pág. 19). 
(3) Tarfaya 6 Mitaa de Sao Bartolomé fué el ponto que visitó Mackenzie en ISTK. 

Boletineitado, pág. 211. En la antigOedad te denominaba aclámente San Bartolomé, 
aituindolo las cartas de OuIUermo Leraaaeur (lOOUy de Joan Ouerard (1631), al Sur 
y próximo at logar denominado Mar prqoefio, y en el cabo Sabal (Juby) la pri
mera de laa mencionadas cartas. Beapaeto al puerto de San Bartolomé se consigna en 
ÍM DeeeHpeion Hitlórkaf OeográJUaie laa islas de Canarias, escrita en 1739 por don 
Pedro Aguatin del Castillo, é impresa en Santa Cruz el aBo 1S19, que una de las mu-
cbas entradas que hicieron tos espa&cdes en África al principio de la deoomioacion en 
las islas, se •erifleó por dicho puerto, y que penebvndo mis de tres leguas para la 
ciudad de Tagaos, encontraron al alcaide de este punto con 80 moros, al cual hicieron 
prisionero en el combate, lleTindoaelo á Tenerife. Refiérese también por Castillo, en 
la piglna ?]9 de su obra, que dicho alcaide viendo un dia paaar por delante de sa pri
sión do* frailes de San Agostlo, 1;B llamó r pAaoae de rodillaa á ao presencia, besán
doles el hábito y dando muestras de regocijo. Bn su consecuencia le preguntaron si era 
cristiano, á lo que respondió negativamente, aino que aquel vestido era el que tenia el 
Santo Canario que existia en so pata, del eoal recibían grandes beneficios. Con este 
motivo, el prior de la orden, que lo era Fray Enrique de Olivera, portugués, natural 
de Vlllavielosa, quiso ir á Berbería á ver el cuerpo del Santo, para lo cual le facilitó 
el alcaide de Tagaoa la oorrespondient* orden que iba dirigida á su teniente. Des-
emhareó el expresado prior, en oomp^Ua de otro religioM, en el puerto de 8«n Bartolo-
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Por nuestra parte sólo diremos que entre los dos últimos citados 
puntos, y á la medianía de la distancia de Uina á Punta del 
Morro, lugares frecuentados por los isleños, se encuentra el rio 
Chibica ó Non (i) de los antiguos, donde estuvo Santa Cruz do 
Mar pequeña. 

Conviene también tener presente, para calcular las ventajas 
que reportará nuestro comercio de la Península con que nos es
tablezcamos en África y la más fácil salida que podrán obtener 
nuestros productos, lo que sucede hoy en el puerto de Mogadop. 
Frecuéntanlo los buques franceses é ingleses, y apenas si lo vi
sita de voz en cuando alguno de la Península ó de las islas Cana
rias. Durante el año 1875, tínicamente tres barcos españoles con 
215 toneladas llegaron á dicho punto, cuando de Portugal fueron 
seis con 744 (2). El importe total del comercio do Inglaterra y 
Francia fué respectivamente de ocho y medio y cuatro millones 
de pesetas, cuando el de España sólo alcanzó el de 61.000, asceu-

m6, desde el cual avisaron al teniente de TafirnoR, quien los llevó á un « campo yermo, 
«donde estaba un grande irbol, y poco retirado de él una cerca de tapia de tres bra-
«zas cada ángulo, y en medio de este cuadrado, baio de un cubierto de tejadlzo, un 
«cuerpo echado, el rostro bácla el cielo, vestido del h&bíto agustiniano hasta los pies, 
«los brazos dentro de las mangas sobre el pecho, por debajo del begro hábito se ve algo 
»de blanco, la correa larga y ancha, calzados los zapatos, y la capilla puesta de manera 
«quesedescubre parte del cerquillo, la barba hecha como de ocho dias, los ojos cer-
«rados, su aspecto como de 40a&os de edad; su cuerpo como ai ahora espirara (dice la 
«narraccion), y las hábitos y calzado de la misma suerte.» Los religiosos quisieron be
sarle el hábito y tomar alguna reliquia, io que no consintieron los moros, los cuales 
dijeron que no tenian noticia de su muerte, y que reverenoiaban por tradición, estando 
siempre de guardia en aquel lugar cuatro moros, á expensas de la ciudad de Tagaof̂ , 
porquo el Santo les favorecía en sus necesidades, cuando vestían y regalaban á los 
cristianos que traían delante de su cuerpo para que le dirigieran oraciones. Cercana 
á esta sepultura existia una casa antigua, que según dijeron tos moros, había servido 
de habitación al Santo cristiano, y en la que se veían algunos libros y otras alhajas, no 
consintiendo que tocasen á ningún objeto. Vueltos los frailes 4 Tenerife, relataron lo 
que lea habla pasado, confirmando su relación los cristianos que les aoompa&aron, 
siendo dicho Santo el que se conocía en las islas con los nombres de Tadeo y Bartolomé 
de Canaria. Según el padre Márquez, en su libro Origen de los frallet emritt^ot de 
San A/tutín, capitulo 19, ese fraile estuvo en las islas Canarias en tiempo de los 
gentiles, y de allí pasó á la costa africana en tiempo de la armada del Principe de la 
Fortuna D. Fernando de la Cerda, por los a&os U40 á 1450. 

(1) Véase la lámina I. 
9t Memoria de O. José AJvarez Pérez, BoUtin 4* la SoeMMQ»ofr4iflca, Junio, 

ltm,p4g.B09. 
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diendo el movimiento comercial de Portugal á 160.000. En las 
Balanzas comerciales publicadas por la Dirección de Aduanas so 
ve que antes del año 1860 pasaban varios sin que saliera ni un 

. solo buque español de la Península para Mogador, y que han sido 
en corto número los que lo han verificado después; tanto, que en 
el quinquenio de 1869 á 73 aparecen sólo cinco, viéndose al mis
mo tiempo que el comercio entre dicho puerto y las Canarias, que 
tomó algún incremento en los años 1861 al 63, volvió á decaer en 
los siguientes, y que el numero de barcos y tonelaje en 1864 fué 
próximamente igual al del año 1875. 

Ahora bien; si existiendo facilidades en Mogador para el co
mercio se mandan en tan escasa cantidad á dicho punto los teji
dos de algodón de Cataluña, algunas sederías y demás artículos 
de la Península para cambiarlos por las gomas, plumas de aves
truz, pieles y otros productos de África, ¿es de creer que dicho 
cambio aumentase con el nuevo establecimiento, donde á los in
convenientes mercantiles habrían do agregarse otro» de diversa 
índole? 

Si por lo expuesto se ve que serian muy dudosas las ventajas 
que para nuestro comercio ofreciese el establecimiento de la fac
toría y difícil la elección del sitio, los beneficios que de ella re
portaran los pescadores de Canarias, los juzgamos insignificantes. 
Teniendo en cuenta que su influencia habría de reducirse á un 
círculo muy limitado, casi al recinto do la fortaleza, como sucede 
con Melilla, y lo próximas á la costa que se hallan algunas de las 
islas, opinamos- con D. Jorge Juan, y creemos que son aplicables 
hoy los razonamientos que él hacía en 6 de Febrero de 1767: 
«Para prueba, decia, de la poca necraidad que tienen los isleños de 
«semejante establecimicato, y que les basta para salar el mismo 
•barco, es, que puesto que olios salan ya sea al N. ó al S. de sus 
«islas á 40 ó 60 leguas de ellas, tan fácil les es arribar á la costa 
>de Berbería como al Lanzarote; no lo hacen á éste, luego es 
•evidente la ninguna necesidad... No siempre pueden pescar en 
»el mismo sitio; deben alargarse ya á un lado, ya á otro, y por 
Bconsiguiente, cualquier estabrocimiento que se les dé, será como 
•si 86 Íes diera la isla de Lanzarote...» 

Modidas mucho más prácticas, y que contribuirían sin duda á 
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aumeütax las relaciones comerciales entre España y Marruecos, 
serian proteger la misión católica española en Mogador, cuyo fa
tal estado tan de manifiesto pone en su escrito el Sr. Alvarez Pé
rez, al par que el de la protestante es tan satisfactorio (1); mejorar 
nuestro servicio de correos en aquel país, que falta hace, dismi
nuyendo en lo posible el porte de las cartas y facilitando las co
municaciones (2), y procurar el establecimiento de una línea de 
vapores entre las islas Canarias y la Península, con escala en los 
puertos de la costa occidental de África, á imitación de las que 
tienen Inglaterra y Francia. 

Y para protección de nuestras pesquerías y estrechar al mismo 
tiempo nuestras relaciones con las tribus del territorio del Sus y 
Guad-Nun, nos parece que la goleta de guerra que se encuentre 
estacionada en las Canarias debería recorrer todos los años, en la 
buena estación, el litoral correspondiente, frecuentando en lo po
sible el trato con aquellos naturales. 

Para concluir expondremos que, ai después do lo dicho hay 

(1) Bl número de protestantes no pasa de S9 personas de toilas edades, y es de ISO el 
de los católicos. (Boietin it la Sodtiad fftogri/lca, Junio, 1877, pig. B07.) 

(3). Las comuDleaclonea postales de Uarruecos con Europa tienen lugar por medio de 
los vapores franceses 6 ingleses que recorren la costa occidental de África y prestan 
gratis este servicio, y por la vía terrestre que sostiene el Oobiemo espa&ol de Mogador 
i Tánger dos veces por semana, y que invierte en recorrer este trayecto 19 dias. «Bl 
» precio y las condiciones del franqueó son las mismas que rigen en la Península, pups 
• para este efecto está eonaiderado el litoral de Marruecos como provincia espaflola. Por 
«desgracia, dice el Sr. Álvarez Pares, el ramo de correos, que tanto podría producir 
wpara Bspafia en influencia y dinero, decae visiblemente por el descuido oon que por 
»todas partes se le mira y sufre con la oompeteneia que le baeen las cartas que con se-
»líos Inglesea se dirigen á Olbraltar. 

» La mayor parta del año carecen da sellos las administraciones de la costa, y el pú-
*blico, ó bien se tiene que privar de enviar su cartas, ó bien pajfa i los especuladores 
» que se dedican i la venta de sellos de franqueo un 20, y á veces un SO por 100. Si la Dl-
» recelen de correos lograra reducir i nueve dias la duraeion de Iw ezpedieioneis de 
» Tinger t Mogador, cosa fioil, y si éstas fueran mis frecuentas, y sobre todo, si se es-
»tableoleran en la costa expendedurías de sellos de tranqueo bien surtidas, es induáa-
• ble que la venta crecerla de un modo considerable. 

>» Establecido el correo con mis regularidad, y utlUsando loa vapores mercaat«s que 
» hacen viíjes desde Canarias k Mogador, estas IsUs podrían aprovaehar para su eor-
• reapondenda la via de África, lo cui!t le seria muy útil, pues sus comuDioaclones oon 
» Bspaba son sólo dos veces al mes.» 

Memoria del cónsul de Bspaba en Mogadar publicada en el BoltM» dt to Svtité»t 9*0-
trAMM, Junio, 1877, p(g. «0 . -
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quien dude todavía que fué en la entrada del rio Ghibica, Non de 
los antiguos, donde estuvo Santa Cruz de Mar pequeña, tendrá 
que convenir, al menos, en que, mientras no se descubran nue
vos y muy autorizados informes en abierta oposición con los co
nocidos hasta el dia, la situación que nosotros asignamos á la, 
fortaleza es la única qiie se encuentra conforme con lo que indi
can los documentos gráficos de la época, y en particular la caria 
de Juan de la Cosa, con lo que expresan las crónicas de aquellos 
tiempos, con lo que ha conservado la tradición, y con lo consig
nado en los documentos oficiales del último tercio del pasado si-
glo.—Madrid 10 de Julio de 1878. 

Nuevas consideraciones sobre Santa Cruz de Mar 
pequefia y las pesquerías en la costa Noroeste de 
África. 

Después de impresa en la Revista general de Marina de 15 do 
Agosto de 1878 la precedente Memoria, ha publicado el Sr. D, Ce
sáreo Fernandez Duro un nuevo escrito (1), en que se rebaten las 
consideraciones y conclusiones que en ella se consignan. 

Tanto para ocuparnos de este trabajo, cuanto para hacernos 
cargo de oíros escritos recientes que tratan del asunto, juzgamos 
oportuno, por el interés que la cuestión encierra, exponer todavía 
algunos otros argumentos que, en nuestro sentir, confirman lo 
que hemos dicho sobre la situación de Santa Cruz de Mar pe
queña, y sobre las ventajas industriales, comerciales y políticas 
que podrían obtenerse de un establecimiento español en la costa 
de África, frontera á las Canarias. 

í. 

SITUACIÓN DE SANTA CBL'Z OB MAR PEQUERA. 

El Sr. Fernandez Duro dice en su citado escrito que «exami-

(1) SoleMn dt laSocMad Otofri/leade IU4rid, Jal lo , ins^P*?-^ y «i^tiieotM. 
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»nando nosotros las sítuacioaes y el trazado de las cartas antiguas 
«con una fe que no merecen, hemos caidocn el error de que hasla 
«ahora no han podido sustraerse los más insignes geógrafos, por 
«la confusión con que so aplicó indiferentemente el nombre de 
»Guad Nun á los ríos Assaka, Dráa y Cliibica, y que por eso ex-
»trañamos sus afirmaciones de que el cabo Non ó Nao de los an-
»ligues es el Sidi Uorzek; que el rio señalado en la carta de Juan 
»de la Cosa es el Dráa, y que ol Guad Nun es sin género de duda 
oel Assaka.» 

La insistencia y el modo con que sostiene el Sr. Fernandez Duro 
que el cabo Non ó Nao de los antiguos es el Sidi Uorzek de su 
carta; que el actual Dráa es el rio que en la de Juan .de la Cosa 
(1500), y en las posteriores hasta la de Alonso Pérez (1648), con
tiene el letrero de Mar pequeña; y que el Guad Nun es sin género 
de duda ol Assaka, hacen que consideremos necesario ocuparnos 
de unas afirmaciones, de las cuales, por otra parte, la consecuen
cia que pudiera sacarse, suponiéndolas exactas, nunca sería que 
el establecimiento español estuvo en la desembocadura del rio Ifní. 

• Ante todo, repetiremos que carece de fundamento lo estampado 
en la carta del Sr. Fernandez Duro, quien creo que los antiguos 
navegantes aplicaron el nombre de cabo Ñor ó Non á dos puntos 
de la costa distantes entre si 20 leguas (1). Porque apareciendo en 
todas las cartas antiguas y modernas, desdo que so construyó la 
fortaleza española tan solo un cabo con dicha denominación, co
locado en el mismo punto con relación á la conflguracioil de la 
costa y á los diversos lugares indicados, carece de baso en abso
luto la suposición de tal error. 

Además, que aún concediendo al Sr. Fernandez Duro que fuera 
el Dráa el rio de la carta de Juan de la Cosa que tiene el letrero 
de Mar pequeña y no el Chibica, como se deduce del lugar que 
ocupa, fijándonos en su distancia al cabo Nun y en la configura
ción del contorno de la costa; en todo caso lo que este hecho proba
ria, es que el establecimiento español estuvo en el primero de di
chos ríos, mas no en el Ifní, que tan al Norte se encuentra del, ci
tado Dráa. 

(1) PáglnMieyn. 



4 8 SANTA CftD2 OB KAR PBQUBÍJA. 

Y respecto á que el rio Queder á Assaka sea sin género de duda 
el Nun ó Nuil de los autiguos, preciso es también rechazarlo, á 
pesar de las añrmaciooes de persona tan ilustrada y competente 
como lo es el vicepresidente de la Sociedad geográfica de Madrid, 
pues prueban lo contrario los documentos gráficos y literales que 
tratan del asunto. 

Examinadas detenidamente así las cartas anteriores como las 
posteriores á la construcción del fuerte de Mar pequeña, esto es, 
la de Pizzígani (1367), la Catalana (1375), la de Benicassa (1471}, 
la de Ribeyro (1529) y la de Juan Guerard (1631) (1), se ve que 
todas colocan al Sur de cabo No ó Ñor, y próximo al Yuby, el rio 
Albet-NulI (2), estampando al Norte de él los nombres de Anso-
líu, Unsin y Moniste, el cual figura en la desembocadura de otro 
rio inmediato al primero de dichos cabos, ó sea el actual Oráa. De 
aquí resulla que nunca han aplicado los antiguos navegantes ó 
hidrógrafos el nombre de rio Nuil ó Nun á ninguno de los que se 
encuentran en la parte Norte del cabo de este nombre, y por tanto 
al Gueder ó Assaka. Hay más; aun cuando se supusiese dicho 
cabo 20 leguas al Norte de su verdadera situación, como pretendo 
y consigna en su carta el Sr. Fernandez Duro, en la hipótesis de 
que se han conocido dos puntos con esta denominación, tampoco 
podría admitirse que el ño Gueder ó Aseaka fuera el Nuil ó Nun; 
porque, según se ha dicho, todos, absolutamente todos los docu
mentos gráficos colocan al segundo río cercano al cabo Yuby, del 
cual dista tanto el primero. 

Lo anterior, además de probar que el río que se nombró Nuil en 
la antigüedad es el Ghibica (3), viene á confirmar el que los nom
bres de No, Ñor y Nun aplicados los dos primeros al cabo y el 
segundo al rio, y que, efecto de casual semejanza, se han mirado 
en el trascurso dol tiempo como si fueran uno sólo, expresaban 

(1) Atlu del viteonde da Sutucm j l«limiiia n.* t bU. 
ii) lA pkUbi» Alber, Albet 6 Alo«t, que de todM tm* nuuierM apereee en Ua ear-

tMeItadat,7eitelPortaluiolIedleeoUSn),ezpNMrio,jre* U equivalente k laUad 
d« VM moroa. Por eao Baiiotomé KMIO nombra en aa carta da IVü Alber^Soa al rio 
qne poM M la proriaete del 8na y Alber-Noll al qn« eoloea al Sur de cabo Mon y pró
ximo al SalOT 6 Ynbjr. (IkmorUt dt to SttttUt e*o/rá/k» i* Itettg, tomo i, pág. SI, 
afto ISfS; y A^fte *'te JM««Hf Mernli/«M A ITaArtf, tomo Y, pdff. W4, ato ins . ) 

9 ) Umioaalylbia . 



SANTA CttUZ DE MAR PEQUBt̂ A. 49 

ideas diferentes, y eran, por tanto, muy distintas sus etimologias 
ú orígenes (1). 

Si en vez de los documentos gráficos se consultan los literales, 
se ve que al rio Chibica Avlett 16 nombra Nun, & pesar de que su
pone equivocadamente que Borda y Várela designaron con la úl
tima denominación al rio Dráa que, según él, aunque Jackson lo 
llamó Akassa, su verdadero nombre es Shlema (2). 

Davidson decía el 2 de Noviembre de-1836, después de más de 
cinco meses de residencia en el pueblo de Guad-Nun, y en carta 
dirigida á lord Palmerston, que el mapa no era buena guía para 
conocer aquel territorio; que el nombre del rio Akassa era Assaka, 
el cual corría cerca del espresado pueblo, y que entre éste y Gla-
miz (3) habia otros dos ríos. El punto en que eIXej Beiruk desea 
establecer su puerto, anadia Davidson, es el rio Dráa que, según 
mis cíílculos, decia, se halla 32 millas al SO. de cabo Nun donde 
las cartas sitúan al Akassa, esto es, el Chibica de hoy. 

Almeida expresa que el rio Dráa se habia llamado Shlema y el 
Chibica ó Nun de Borda, Akassa (4). Kerhallet en 1851 llamó al 
Gueder rio Assaka, expresando que era el nombre con que lo de
signaban los naturales del país, con quienes habia hablado, si 
bien agrega que con esa denominación y con las de Nun y Shlema 
se habia conocido el Dráa. 

De lo expuesto resulta que, aun cuando algunos navegantes é 
hidrógrafos de este siglo han designado con los nombres de Akassa 
ó Assaka, que es el propio del país, y con el de Nun á los rios 
Dráa y Chibica, ninguno en tiempos antiguos ni modernos ha 

(I) Páffin* 16. En Is csrtt ettalan* íígím el cabo eon el nombre de No' y el rio con 
el de Albet Nuil, y lo mlimo eeonteoe en 1M de faelut pofterior. 

' (3) JoHmtfqft** Moral Otófn^MeatStHttí/, isas, fág.VS. 
(8) Joarnel eitedo, pág. ISO. El pueblo de Qlemlz probeblemente seri el aduar de 

los Brfrmyn de la carta de la provincia de Ouad Nun del oficial de marina Bouet, en la 
«ual hay dos pueblos con el nombre de Tlad-Nun. Según se ve en la misma, los adua
res apareoen sin nombre 6 con el de las tribus que los ksbltan, por lo cual nada tendría 
de particular que los dos pueblos que se indican eon el nombre de Uad-Nud sean los de 
más importancia en que suelen residir los ]etes del territorio. El Tlgr-mert de la carta 
tal vex tenga alguna relación oon A Tagnmadert de la* crónicas. L« carta de Bouet ba 
sido remitida i la Dirección de Hidtograna de Madrid por el Depósito de Cartas de Pa
rís. (Véase U Umina I bis.) 
' (4) Je«/Wn> fmild» ^AN«MS, UsbotM 184S, parte IV, ptg. 108. 
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aplicado la ultima denominación á los que se encuentran al Norte 
de cabo Nun, entre los cuales se halla el Gueder ó verdadero 
Assaka. 

Así es que, cuando en los documentos diplomáticos del pasado 
siglo y en los históricos de dichas fechas se habla del rio Non, 
debe entenderse, sin la más pequeña duda, quo se alude á alguno 
de los actuales Dráa y Ghibíca, sobre todo al ultimo. 

Con lo expuesto no queremos decir que no hubiera sido más 
propio, como indica el 8r. Fernandez Duro, designar con aquel 
nombre al rio Gueder ó Assaka que á los otros; pero como uo se 
ha hecho así, tenemos que atenernos para las cuestiones de geo
grafía histórica á los nombres que aplicaron nuestros antepasa
dos, y no á los que en la actualidad nosotros les hubiéramos 
asignado. Por eso se nos figura que el Sr. Fernandez Duro, dando 
demasiada importancia al nombre con que él hubiera bautizado 
al rio Gueder ó Assaka, atribuye á error de todos los geógrafos ¡o 
que muy bien pudiera ser ofuscación suya, por las razones dichas. 

Por nuestra parte, y para desvanecer otro concepto equivocado 
del Sr. Fernandez Duro, diremos que en las cartas antiguas sólo 
damos crédito á la configuración de las costas que visitaron y re
corrieron los navegantes, prescindiendo de sus situaciones astro
nómicas, esto es, que sólo nos fijamos en la posición relativa de los 
lugares. En cuanto al interior de lacosta.de África, frontera á las 
Canarias, que ni entonces ni ahora ha sido explorado suficiente
mente, nd damos mayor crédito que el que se debe á los docu
mentos antiguos y modernos, por lo que, si pusimos en el mapa 
que acompaña á la Memoria una parte do la Carta general del 
Océano septentrional, sólo fué con la idea de que pudiera formarse 
un juicio exacto de la posición respectiva de las Canarias y la 
costa de África, y no porque diéramos importancia al curso de 
los ríos Dráa y Chíbica, el cual, por otra parte, no podíamos mo
dificar sin nuevos datos, y cuya mayor ó menor exactitud, así 
como la de algunos detalles de la costa, tampoco servían de argu
mento para las conclusiones que consignamos. 

Y tan es así, que habiendo notado que el mapa del Sr. Fernan
dez Duro estaba imperfecto en el detalle relativo á lo quo en su 
primer escrito denominaba «ensenada de Ifní,* esto es, en \A 
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parte comprendida entro las puntas Mercedes é Isabel, no corre
gimos el trozo correspondiente de la costa, ni cambiamos el nom
bre de ensenada de su escrito por el de fondeadero que nos pare
cía más propio, ni aplicamos el de Médanos (1) ú lo que él llama 
Meanos por corrupción de lenguaje, ni nos fijamos en otros pe
queños detalles ó equivocaciones que, no sirviendo de nada para 
la aclaración del hecho de que se trata, no merecen especial 
mención. 

Resumiendo lo anteriormente dicho y lo indicado en la Me
moria, resulta que no ofrece duda que la parte de mar que se de
nominó pequeña fué la comprendida entre las Canarias y la costa 
frontera de África, cuyo límite Sur lo constituía el cabo Yuby. 
Que el fuerte español estuvo en uno de los ríos que existen entre 
dicho cabo y e'l Non, Nun, Naul, etc.; esto es, en el Dráa ó en 
el Ghibica. Que excluido el primero por su distancia al cabo Yuby 
y su proximidad al Non, sólo resta para lugar del establecimiento 
español el segundo, lo cual est.! de acuei-do con lo que expresan 
las crónicas de que Herrera desembarcó en el rio meridional de 
aquella parte de costa, esto es, en el Vado del Mediodía, y con la 
distancia de 33 leguas á que se hallaba de Lanzarote el fuerte de 
Santa Cruz. Que consignando además dichas crónicas que «los 
• buques alcanzaban déla vuelta el puerto de Mar pequeña,» debe 
también excluirse el rio Dráa que demora del puerto de Naos al 
E. V* Ŝ M por no ser posible con los vientos frescos del NE. que 
reinan en aquellos mares, y con las corrientes que, aunque poco, 
tiran al S., que verificasen la navegación del modo expresado los 
bergantines, fustas y mayores bastimentos en su travesía á Mar 
pequeña, lo que podía suceder dirigiéndose al Chibica que de-

(1) El padrs Abrcu Oalindo refiere qna «Bethenoourt, por pentuilon de alffunot 
«eMtalIuiM que hablan estado en Berbería, determinó paaar á ella por tener gente 
«Junta y navioa preatoa, y aerea la tierra que no ettaba mis de 18 leguaa, y aai paaó y 
«deeembareó en una parte de ella, que dleen IM lUd«»M¡ oautivA muohoc moroe y 
» moral de toda edad que paiáron de dO, aln perder ningún erlatiano, por ettar loa mo-
» roa de aquellaa partes dasouidados de lo que por aquella banda les pudiese suaeder, y 
» se TolTl6 i Lannrote oon la presa, que fui la primtra tntradt uta que de las islM se 
» hlM en Berbería, y los moros que tomaroa oautlyos se llevaron á TsnÜer A Bspafta oon 
»lo demis que en las islas se ooffiaj» (fflttort» 4» la eeatuitUtá* ku lUt* Mat 4» 
9ran Caaaria, esertt» sa IdSB i impresa en Sante Crní da Tenerife el afto da 1818.) 



a 2 SANTA CRUZ DB HAB PBQUBÍÍÍA. 

mora más al S. Esta circunstancia es causa de que con mayor 
motivo que el Dráa deban excluirse todos los ríos situados al N. 
de él, esto es, el Gueder de Berthelot y el Ifní del Sr. Fernandez 
Duro; por todo lo cual se nos figura que el sitio que hemos asig
nado al fuerte de Herrera es el tínico conforme con los documen
tos literales de la época, y con las cartas antiguas que estampan 
el letrero de Mar pequeña en el segundo de los ríos que colocan al 
S. de cabo Non. 

11. 

En el períódico de Santa Cruz de Tenerife, El Memorándum, 
de l.'de Noviembrede este año, y números postertores, ha visto 
la luz pública una serie de artículos suscritos con las iniciales A. 
M. M. (1), en que se trata de probar que el fuerte de Santa Cruz 
debió existir eu Puerto Cansado. 

Llama la atención que al enumerar su ilustrado autor las di
versas situaciones asignadas al establecimiento español, citando 
la de la Comisión científica del vapor Blasco de Garay, la de los 
Sres. Coello y Ferreiro y la nuestra, haga caso omiso de la de 
Benou, que precisamente supuso á Santa Cruz en Puerto Can
sado; porque esto hace aparecer como una nueva situación la 
suya, cuando en realidad es de fecha antigua. 

Sin embargo, por la riqueza de sos citas, que se hallan reuni
das en 14 datos, de los cuales copiamos á continuación con su nu-
meracion respectiva los que no constan eh nuestro anterior es
crito, dedicaremos algunos renglones á refutar nuevamente esta 
opinión. 

Los referidos datos, sacados sin duda do documentos antiguos, 
son los siguientes: 

11. «La entrada de la boca del rio era capaz para bergantines, 
«fletas, fustas y mayores embarcaciones. 

12. »Los buques procedentes de Lanzarote alcanzaban de la 
> vuelta el puerto de Mar pequeña. 

(I) o . Antonio Mirto Uanriqoe, notario de Amtíít en l« lela de LuuMote, 



SANTA CRUZ DE MAR PEQUSSÍA. 5 ^ 

13. » El territorio de Mar pequeña lo constituían los arcuales 
» fuera de los límites de Fez, en la provincia de Dará. 

14. » Las embarcaciones para salir tenían que esperar el viento 
»de tierra.» 

El dato 13 comprueba lo consignado en nuestro anterior escrito 
al decir que «la parte fértil y poblada del territorio de Guad Nun 
» estaba al N. de Santa Cruz de Mar pequeña (1)»; y todos los de
más sirven para confirmar, según antes se ha visto, su situación 
en el río Ghibica en vez del Dráa. 

Por otra parte, encontrándose Puerto Cansado al SE. del puerto 
de Naos ó Arrecife, y siendo el viento fresco del NE. que reina en 
aquellos mares, el aludido por las crónicas al decir que los bu
ques alcanzaban de la vuelta desoje Lanzarote el fuerte de Her
rera, no es de creer que si éste hubiera estado en aquel puerto se 
expresase una circunstancia que da á entender era el viento es
caso , cuando, por el contrario, los buques navegarían á la cuadra, 
por lo que no había necesidad de mencionar el hecho, y menos 
aun de expresarlo en la anteríor forma. 

Además, que las crónicas consignan que Santa Cruz estaba en 
un río navegable tres leguas tierra adentro, y que en él entraban 
embarcaciones mayores, lo cual tampoco es aplicable á Puerto 
Cansado, donde no existe rio alguno con mucha nipoca agua. 
Pues po.r muchas trasformacionos que haya experimentado el río 
de las crónicas en los 350 años que han trascurrido, y por gran
des barras que so hayan formado en su boca que no dejen paso 
hoy, ni aun para embarcaciones menores, dicho rio sólo puede 
ser el Dráa ó el Chibica, porque no hay otros que merezcan tal 
nombre en el trozo do costa do que se trata. 

El mismo articulista do El Memorándum, hablando dol último 
rio, dice «que en las inmediaciones de su boca existen algunas 
I) fuentes do excelente agua que enciertas épocas del año se cuidan 
oíos moros de limpiar, y que la más baja ó próxima al mar prO-
sduce un aguamas dulce. Es tradición, añade, entre los canarios 
»quc lo han visitado con frecuencia, que en tiempos remotos pe-
• nclraban por la bocado este rio los isleños, siguieudo su cauda-

(1) Memoria, pég. ttyX. 
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• loso curso al sostener con los moros un comercio de varios ar-
stículos de aquel territorio.» Ysec^un noticias que hemos adqui
rido, aun hoy designan todavía los costeros isleños al rio Ghibica 
por el Rio simplemente. 

Tal vez por esa tradición, por lo que expresan las crónicas y 
por lo que so consigna en los tratados y documentos referentes á 
la embajada de D. Jorge Juan, habrá dicho el articulista del 
Memorándum, que, « respecto á la opinión que sitiia Mar pe-
aqueña en la embocadura del Ghibica (a) Boca grande, no puede 
«menos de reconocer que existen grandes probabilidades en favor 
»de esa creencia,» á pesir de lo cual expone algunas considera
ciones en pro de que fuera Puerto Cansado el nombrado de Mar 
pequeña. 

Para eso tiene que considerar el articulista leguas francesas 
de 25 al grado las consignadas en las crónicas, no obstante que 
de ellas no hacian uso los navegantes españoles de la época, como 
puede verse en la navegación de Palero (1), y como lo prueba la 
cita de Abren Galindo, en la cual se dice que Bethencourt des
embarcó la primera vez en los Médanos, distante de Lanzarote 
18 leguas (2), cuando á algunas más se encuentra de la isla la 
costa frontera de África. Para esto tiene que suponer que, á se
mejanza de lo que acontece con el Mar menor de Murcia, aplica
ron los antiguos dicha palabra á Puerto Cansado, cuando por el 
contrarío, lo que se llamó Maroxelo fué el canal comprendido en
tre las Islas Canarias y el continente africano. Y como á pesar de 
todo, digan las crónicas que estaba hacia la parte de Mar pequeña 
el puerto de Nul, se ve precisado el articulista á colocar este 
punto en Puerto Cansado, sin ver la contradicción en que incurre 
al suponer en un mismo sitio los rios del puerto de Nul y el del 
fuerte de Herrera, que eran distintos, y en otras varías que juz
gamos innecesarío indicar. 

Sin embargo, como algunos documentos gráficos de los siglos 
Ivi y XVII pudieran dar visos de probabilidad á la hipótesis de 
que Santa Cruz estuvo en Puerto Cansado, que es también la 

(1) II«ioria,piv.SB. 
(ÍJ Píg.81. 
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opinión de geógrafos de importancia, parécenos conveniente ex
poner todavía algunas otras consideraciones sobre el particular. 

Pero antes preciso es aclarar algunos puntos de las crónicas 
que están confusos y contradictorios, á causa de equivocaciones 
de los primeros escritores: pues mientras Viera y Clavijo, dice, á 
Qnes del siglo pasado, que Alonso Fernandez de Lugo « surgió 
en el puerto de Nul, hacia la parte de Mar pequeña, veinte leguas 
de Tagaost» (1), D. Pedro Agustín del Castillo habla consignado 
cincuenta años antes, que «el Adelantado arribó i la costa de Ber-
»bería en el puerto de Nul, puerto de Mar pequeña, que está á 
» cinco leguas de la viUa de Tagaos» (2), error que no se com
prende en la apreciación de dicha distancia, y menos aún que si 
Nul distaba de Tagaos las veinte leguas, pudieran acudir, según 
dice Castillo, ai dia siguiente del desembarco, los alcaides de di
cho pueblo con las fuerzas que relata. Por lo demás, como son 
muy semejantes las descripciones del hecho en ambos historiado
res , veamos el origen de dónde procede la del primero. 

Castillo consigna de un modo explícito, que tomó dicha parle 
de su narración del libro 4.* de la obra de Zurita, que trata de las 
empresas de Italia, capítulo xii, año de 1500 (3); y este cronista 
dice precisamente lo contrario de lo que Castillo indica. 

Según Zurita, el rey Don Fernando ordenó á Lugo que esta
bleciese tres fortalezas en África, una en el cabo Bojador, otra 
en el Nul y la tercera en San Miguel de Saca (4), y describe el 
desembarco del Adelantado en este último punto el año 1500, del 
modo que Castillo y Viera copian, suponiendo que se verificó 
en el puerto de Nul. Y para que no quede duda del sitio á que 
alude Zurita en sus crónicas, el art. 12 en que hace la des
cripción del desembarco, tiene el siguiente título: «Delafuerca 
* que se pobló por Alonso de Lugo, en la costa del Océano, en el 

^ (I) Notictude Ui IllM CtD*riu. Utdrid, 1772-88, tomo iv, fig. 175. 
* (3) Detertpeion geogriJU» i histMea i* Un Itla* ie Canaria, p<g. 971. 

(8) El verdadero titulo de la obra ee: Hittoria tttl Stv Don Hernando el Católico. 
De las empreaaa y Itgaa de Italia. Compuesta por Jerónimo ^urlta, Chroniíudel 
Keyne de Aragón, tomo qulDto, impreso en ^^aragoia, en el colegio de San Vioente 
Ferrer, por Lorenzo de Robles, impressor del mismo Reyoo, a&o de 1610. 

(4) Esto es, en el rio Oueder ó Aasaka, de donde se derivarla la palabra Saca. 
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> puerto de Sau Miguel de Saca> (1). Mas como Castillo al copiar 
á Zurita expresa también que Lugo declaró en escritura otorgada 
el 28 de Agosto de 1506 (2), ante Antón Vallejo, escribano público 
de Tenerife, que en la expedición al puerto de Nul y en los com
bates que hubo con la muchedumbre murieron los hijos de su her
mana Doña Inés de Lugo, el valeroso Pedro Benitez el Tuerto y 
Francisco fienitez, haciendo especial mención de sus honrados 
servicios y fechorías por los Reyes Católicos, no ofrece duda que 
en tiempo de aquel Adelantado ocurrieron por lo menos dos ex
pediciones i la costa de África, una el año 1500 en que des
embarcó en el puerto de San Miguel de Saca, relatada minucio
samente por Zurita', y otra con alguna posterioridad en el puerto 
de Nul. Esta última debió verificarse i fines del año 1505 ó prin
cipios del 1506, siendo probable que la escritura citada por Cas
tillo fuera el certificado expedido por Lugo á su regreso á Tene
rife de la expedición, para acreditar en forma legal la muerte de 
sus sobrinos y sus extraordinarios servicios. 

(I) «De la ruerna qaa ae pobló, «te.» «Por el micmo tiampo (ISOO) como entra 
«loa caatellanos y portugtieaM nvieaaa direreneia aobre loa límltea del reyno de 
» Fez, por la eoata del Océano, y ae pretendía pertenecer á la conquista de Caatilla el 
» deFeeho de alg-imas tierra* qae avia baata los cabos de Bcijador y de Naan, que no eran 
•del reyno de Fez, el Bey mandó á Alonso de Lugo, que era gouemador de las islas de 
« Tbenerifepr la Palma, á cuyo cargo estaba aquella empresa y eonquiata de Berbería en 
«aquella costa, deade el cabo de Aguer al de B<4ador, que hiciese tres fortalezaa; una 
ven el mismo cabo de Bojador, otra en el Muí, y la tettora en San Miguel de Saca; para 
«que deade ellas pfocnraaa da poaar debazo de su obediencia loa lloros y Alarbea que 
» habitaban en aquellas tierra* da Berfaaria; y loa reeibieMe por ana vasaalloa y tributa-
« rioa. Partió Alonso de Lugo de Thenerlfs eon una buena armada y fué por la Oran 
«Canaria para recoger aUi alguna artiUaria; y llenaba un parque y castillo de madera, 
«el cual se asaentó y bizo an eana y fortifloóle de manera que aunque el dia siguiente 
«acudieron los alcaydea da Tagaoe wm 80 de cauallo y 400 peonea para realstir á los 
« nuestra*, que no saliessen á tierra, no lea osaron acometer, y puso tal diligencia en 
» fortificar aquella füer^ que en trece diaa estuvo cercada de tres tapias, y al rededor 
V eon potril junto A un rio qua batia eon la carea y i un tiro de piedra del mar, y con 
» una torre sobre la puerta que • • haUa levantado basta ma* de la matad y con do* aa-
»tadoa de eaua; y como la gente de aquella tierra ea tal y tan deaarmada, que poca 
» fuerza lea bada mueba aobra, y entra lo* Alarbe* bauia mocha dtviaion, y el un 
» vando de losAbdelmar aeodió A Alonso de Lugo, que tenia por ai la mar y el puerto, 
vaqmtJo M «Mdtee *^im tümtof pthMipalmaata por eonaervar el derecho que se pre-
«tendla en la eonquiata de aquellaa î mUneiaa que eran del reynode Caatilla, y que 
• estañan fuera de loa limiteadel reyno de Fez, que era de loaBeyeade Portugsl.«(Zu-
rlta: tomo T, Ubro iv, art. zn, lóUo 184 TuaUo.) 

(i) Dttertpeien Uttórtctf 0i»fr44et a*lttüUiie Oran Canaria, pig. m. 
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Por haber confundido en una las dos expediciones citadas, con
signa Castillo, en otra parte de su historia, que Francisco de 
Lugo, hijo mayor del primer Adelantado Alonso Fernandez do 
Lugo, murió peleando con los moros en las costas de África, cerca 
del cabo de Guer, aludiendo, sin duda, á la expedición de San 
Miguel de Saca, cuando dicho Lugo fué de orden de los Reyes á 
establecer allí los castillos (1), y que Viera exprese, por el con
trario, que en la expedición á Nul fué donde murieron el hijo 
mayor del primer Adelantado (2) y los hermanos Benitez. Efecto 
de la ligereza con que Castillo analizó los documentos y crónicas, 
tal vez sea que expresando Zurita de una manera clara y termi
nante que en la expedición á San Miguel de Saca, se pobló 
aquella parte de la costa de África, y sostuvo por algún tiempo 
la fortaleza, á causa de haber acudido á favor de los españoles 
uno de los bandos de Abdelmer y de la mucha división que había 
entre los alarbes, omita Castillo el primer hecho, á pesar do 
consignar el segundo, por la confusión que le ofrecerían los rela
tos de las dos expediciones que miraba como una; y que Viera y 
Glavijo llegue á afirmar que en los quince días quo «los moros 
n tuvieron detenidos á los españoles en el puerto do Ñul, se 
»trabaron sangrientas escaramuzas, en las cuales no pudieron 
»los primeros derrotar por completo A Lugo, quo volvió á Tenc-
> rife con las reliquias de su armada. >> 

Disculpa la confusión de las dos expediciones, el quo en una y 
otra se llevarían castillos de la misma forma para establecer las 
fortalezas, mandadas construir por los Reyes Católicos, y el quo 
uno y otro desembarco so harían en las proximidades de dos 
ríos el Gueder ó Assaka y el actual Dnla, trabiindosc en ambos 
casos sangrientos combates que durarían próximamente «1 mismo 
tiempo, pues mientras para la primera expedición Zurita y Cas
tillo señalan el plazo de trece días. Viera fija el do quince para la 
segunda. Dichas expediciones sólo se diferenciarían, probable
mente, en que en la primera, no obstante experimentar Lugo 
pérdidas sensibles, logró su intento, y dejó establecida la forta-

(1) Obra citada, pég.m. 
(S) NotMu dt la$ ItlM Canaria*, tomo a, pég. ITt. Viera dioe que te .llamó FíT-

Dando, en vez de Prtnciaeo, el bijo mayor del Adelantado. 
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loza que subsistió por algún tiempo; y en la seguada tuvo que 
desistir por completo de la empresa y reembarcarse con el resto 
de sus fuerzas. Por eso, al decir Viera, tomándolo de documentos 
antiguos, que el puerto de Nul (refiriéndose al del rio Dráa) es
taba á 20 leguas del pueblo de Tagaos, expresa la verdad, por no 
ser natural que los antiguos se equivocaran de un modo notable 
en esa apreciación, como la expresa también Zurita al decir que 
San Migtiel de Saca, sólo distaba de aquel pueblo unas cinco, 
que son las distancias á que se hallan próximamente de Tagaos las 
desembocaduras de los ños Dráa y Assaka. Por la confusión ha
bida, dice Viera, que la expedición al puerto de Nul ocurrió en 
1507, esto es, en época posterior á la que asigna Zurita para la de 
San Miguel de Saca, realizada en 1500, en sóguida de recibir el 
primer Adelantado la orden de los Reyes Católicos para estable
cer las fortalezas; sólo que aquel historiador, en vez del año 1507, 
debió escribir, según se ha dicho, el 1505 ó 1506. 

Probado el error que cometieron Castillo y Viera y Glavijo al 
tomar por una sola dos expediciones distintas, y que en el rio 
Gueder ó Assaka existió por algún tiempo el fuerte de San Miguel 
de Saca, queda también manifiesta la equivocación del último es> 
critor al consignar que algunos llamaron Guader á Santa Cruz 
de Mar pequeña, cuando en realidad eran dos fortalezas muy di
ferentes y distaban entre sí 25 leguas. Correspondía la primer de
nominación á la de San Miguel de Saca, á la cual los moros de
signarían (»n la palabra Agadir, genérica de lugar fortificado, de 
donde se derivan las de Guader y Gueder, debiéndose á esta cir
cunstancia el que se haya conocido hasta hoy con dichos nom
bres el rio Assaka. Confirman la anterior suposición y lo ex
puesto por Zurita, las ruinas de fortaleza de cristianos que existen 
cerca de la desembocadura del rio Assaka» y el que los moros de
signen por Jorba ó Suk en Nassara (mercado de cristianos) á un 
sitio próximo (i)., 

Finalmente, analizáremos de nuevo, después de lo que hemos 
expuesto, los documentos gráficos anteriores y posteriores á la 
posraión del puerto de Santa Cruz, y se verá sin la menor duda 

(1) J9MWM d» U SoeltOad B*o$Téfm 4$ Utértt, tomo iv, pégiiiM 174,115 y 188. 
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que dicho puerto no fué otro que el formado por la desemboca
dura del rio Ghibica. La carta catalana (1375), pone al Sur de 
cabo No, los nombres de Unsuin, Ansuld y Albet-nuU, y luego 
el cabo Sablón (Yuby) (1) del mismo modo que las otras cartas 
anteriores al año 1476, época en que Herrera estableció su forta
leza. Y en cuanto á las de fecha posterior, la célebre de Juan de 
la Cosa, construida en 1500 (2j, esto es, cuando estábamos en 
plena posesión de Santa Cruz, deja sin nombre el rio inmediato al 
cabo Ñor, estampa, como todas las anteriores, los de Unsin, 
Ausolin en los mismos sitios, y reemplaza el letrero de Albet-nuU 
con que las otras designaban al segundo rio, por el de Mar pe
queña, poniendo á continuación el cabo Abuno ó Yuby. Lo mismo 
hace Alonso Pérez en su carta de 1648, sólo que vuelve á colocar 
el nombre de Moniste al rio inmediato al cabo Non. 

Verdad os que la carta de Ptolomeo (1513), la de Ribeyro.(t529), 
la deLevasseur (1601) y otras, al Sur de Ausolin, estampan Alber-
nó y además Mar pequeña en la boca del segundo rio que se halla 
cercano al cabo Sabat (Yuby), inmediato al cual Levasseur coloca 
el puerto de San Bartolomé; pero esto, que á primera vista pudiera 
indicar que el fuerte de Santa Cruz estuvo en Puerto Cansado, sirve 
para confirmar más y más su situación en el rio Chibica, ó sea 
en el segundo de los que existen al Sur de cabo Non, río que 
llamaron los geógrafos anteriores al año 1476 Albet ó Aluet-null. 

En efecto; las cartas extranjeras posteriores al año 1500 que es
tamparon un nombre parecido al de Alber-null, esto es, AI-
Jjerné ó Alberná, no lo ponen on la boca del segundo rio, donde 
sigue apareciendo el letrero de Mar pequeña, sino intercalado 
entre el rio y el nombre de Ausolin, como si fuera el propio de 
algún aduar ó fondeadero. Y la prueba de su equivocación se 
tiene en que ninguno de los geógrafos españoles que debian estar 
enterados del lugar que ocupaba Santa Cruz, repite los dos nom-
bree, reemplazando, según se ha dicho, el anterior del rio por el 
de Mar pequeña, que por D. Jorge Juan y D. José Várela volvió 
á llamarse rio Non. 

(I) Uff l iu lb i t . 
(3) UmlMl . 
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Resumiendo todo lo dicho, resulta evidente, en nuestra opinión, 
que el año 1476 construyó Herrera su fuerte en el rio Nuil (Ghi-
bica), el cual sufrió en 1492 ó 93 un sitio formal, y se perdió en 
1524; que en 1500 el Adelantado Lugo estableció otro fuerte en el 
rio Gueder ó Assaka que se sostuvo algunos años, aunque no mu> 
chos; y que en 1505 ó 1506 intentó establecer dicho Adelantado 
otro castillo en el rio Dráa, (!) lo cual no logró realizar. 

III. 

PESQUERÍAS. 

Vamos á ocuparnos de la utilidad y conveniencia que reporta
rla nuestro país con la posesión del territorio que le fué concedido 
por el«rt. 8.* del tratado de 1860, y á analizar la cuestión bajo el 
punto de vista de lo que el establecimiento español pudiera pro
teger y fomentar las pesquerías de los habitantes de las Canarias, 
al par que nuestras relaciones comerciales con aquella parte de 
Afíica, facilitando así la salida de los productos nacionales. 

Como en estos días se han debatido tanto estas cuestiones, y 
como se han exagerado de una manera hiperbólica las ventajas 
que alcanzaría España con un establecimiento, por cuya falta se 
han dirigido graves censuras á los gobiernos que se han sucedido 
desde el año 1860, consideramos justificada la ampliación en este 
escrito, de lo que sobre el particular consignamos ligeramente 

(1) T«l vez M padlert eztrtSar que Zurito ál principio de tu reltto sobre el eeteble-
dmieBto dei fuerte de Sea Hiffiíd de fl»e« (f*e- H de eeto eierito), líeme Neun el cabo 
Moa, y diire la«ge que el rejr catóUeo mandó eonstmlr one fsrtalen en el Nul, refl-
rléndoee al miemo punto. Le ezpliceelon es Wen •eneilla. Zurito, que era eronlato y no 
geógrafo, extractó en la primera parto de tu narración la bula pontifleia del aBo 1491 de 
quebabHenelfbUottYoeltode'ea libro i, jr en cae doenmento el eabo ae nombra 
Naun; y en la aegunda oepió doeomeatoa del abo tSOO, en el euat ya loa eepafiolea ha
blan cambiado el nombra de Naon por el de Nun ó Mol, deUdo á no designar en dicha 
techa eon esta última palabra el rio de llar pequeKa, y aplicaria al eabo que también 
perteaeeia ft la provincia de Cad Nun. OamUo de nombre qoe no tai debido á loe 
geógntfas ai^atolet, pose que eoaado toe hiatOTiadorée y cronistas designaban aX cabo 
Mor ó No M* loa aMBbras de Naun (l«4) y Mol (1800), Juan de laCoea en su carta lo 
llamaba Mor. De los gnógratbs extranjero*, LevasMor en la carta que oonstmyó noere 
BBO* antas de eseriUr Zurita su eróniea, le aplica el nombre de Maní. • 
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en la parte vi de la Memoria. Al desempeñad esta tarea, hare
mos ver el ningún fundamento de muchos de los cargos, y procu
raremos también demostrar los grandes errores geográficos que 
ee han cometido, confundiendo unos sitios con otros, y descono
ciendo por completo las' posiciones geográficas de los lagares de 
que se hablaba. 

Autores ilustrados y entendidos en la cuestión pesquera, consi< 
deran que una factoría española situada entre los cabos Nun y 
Yuby y aún todavía algo al Norte del primero, sería de gran uti
lidad para la industria ejercida por los habitantes de las islas Ga
narías. De este parecer es también el Sr. Berthelot, cuya equivo
cada opinión, por lo mismo que es de persona tan autorizada, 
conviene combatir. Los ciento y pico años trascurridos desde 
que D. Jorge Juan expuso en 17671a ninguna utilidad de la fac
toría, en el concepto de que se trata, porque lá pesca de la costa 
de África, frontera á las Canarias «no era do la abundancia de la 
» de Terranova... y porque no siempre podian los isleños pescar 
» en el mismo sitio, teniendo que alargarse ya á un lado, ya á 
»otro por lo que cualquier establecimiento que se les diera, sería 
» como si seles diese la isla de Lanzarote » (1), han servido para 
poner de manifiesto las aliñadas observaciones del célebre ma
rino, y el ningún fundamento de las opiniones contrarias emiti
das en aquella épbca y reproducidas en el dia. 

Según las noticias que hemos adquirido de las autoridades do 
marina de Canarias, y muy especialmente de las de la provincia 
de la Gran Canaria, á cuya inscripción pertenecen los 32 bar
cos (2j que hoy se dedican á la posea y salazón; ésta se verifica 
desde el cabo Blanco al Bojador (3), siendo raras las veces que los 
isleños ejercen su industria entre éste y el Yuby, por lo que di
chos barcos necesitan ser de sólida construcción á la voz que do 
mucho andar, pues sin estas condiciones no podrían hacor con 
seguridad y en breve plazo las navegaciones indicadas. 

(1) ApénlIwA. 
(S) Ijt rroTinetk nuittnit d« la Onn Canaria eomprende dicha isla y laf da LMita-

nt« j Pawteventura. Loa 32 baraoa loa eonatituyen % paUebotoa da la Oran Canaria) 
nuera da dicha elaaa y tna balandra* de Lanzarots y un pailebot da Fuertevaotura, 
Variando el porte de eataa embaroaolonea de 30 i 106 toneladaa métrioaa. 

O) Lámina IL 
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Antiguamente, M^n las citadas autoridades, los naturales de 
Lanzarote, por la pequenez de sus embarcaciones verificaban la 
pesca al N. de cabo Yuby, en el sitio que nombran mar de Bar
lovento; pero la escasez de posea en estos parajes y el tener mejo
res embarcaciones para remontar, hacen que cu muchas ocasio
nes se corran al Sur f frecuenten los mismos puntos de pesca que 
los de Oran Canaria. Estos ültimos siempre la verifican sobre el 
cabo Blanco en los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, y el 
resto del año entre los cabos Barbas y Bojador. 

Ahora bien; si la totalidad de los barcos de la Gran Canaria, 
que son los de más importancia, y todos lo6 de Lanzarote y Fuer-
teventura, cuyas condiciones lo permiten, ejercen actualmente la 
industria pesquera entre los cabos Yuby y Blanco, y especial
mente entre éste y el Bojador, habiendo dejado de visitar, pOr lu 
escasez ó menor abundancia de pescado, la parte de mar compren
dida entre los cabos Nun y Yuby, que antes frecuentaban, ¿de 
qué utilidad les podría servir para la protección y fomento de su 
industria un establecimiento español colocado en un trozo de 
costa, cuyo mar precisamente no frecuentan? Así es, que los su
cesos han venido á confirmar lo opinado hace más de cien años 
por D. Jorge Juan, y á probar que si en aquella época un esta-
blecimiento español entre los cabos Nun y Yuby hubiera sido de 
muy dudosa utilidad, lo que es hoy, ninguna ofrecerla. 

Para adaracion de cuanto hemos indicado, manifestaremos la 
distancia á que se encuentran de los cabos Nun y Yuby los luga
res frecuentados por los pescadores de las islas. El cabo Blanco 
dista del Yuby unas 166 leguas, y mucho más distaría por tanto 
de la factoría española que se estableciese entre el último y el 
Nun, cuan<k> desde «1 cabo Blanco á la Gran Canaria sólo median 
unas 144 leguas: el Bojador está de cabo Yuby á 45 leguas, y do 
la Oran Canaria sólo á 40 (i). Las bahías de Cintra y do San Ci-
prian, próximas al oabo Barbas, lugares de los más frecuentados 
por los canarios, pô  su mudia pesca, distan también menos de 
la Gran Canaria que del cabo Yuby, y estarían más lejos aún de 
la factoría que se estableciera. 
• l l l l l im^M^M fHIMII IWMI • • • • . . — lili M ^ H I — • • • • I f ^ W ^ I W l W IMW III I • ' I" " - I •'•• M , | „ , ^ i f H M i l . l l — « M ^ m p — i ^ 

(1) UnlmU. 



EN LA COSTA NO. DE ÁFRICA. 6 3 

Y ya que de estas distancias hablamos, indicaremos nuestra 
extrañeza por el clamoreo de parto de la prensa, pidiendo que el 
Gobierno español exija del marroquf satisfacciones por los prisio
neros de las islas que puedan hacer lastribus nómadas que pue
blan los alrededores de cabo Blanco, con motivo de un hecho re
ciente de esta clase, y que ha solido acontecer con frecuencia en 
ese trozo de costa; clamoreo que únicamente puede disculparse 
por un desconocimiento completo de la situación de dichos luga
res y de la distancia á que se encuentran de los dominios del 
Sultán, aunque como tales, entren aquéllos en que su soberanía 
es puramente nominal, jorque encontrándose el cabo Blanco á más 
distancia de estos territorios que lo está de las islas Canarias, con 
igual derecho podrían considerar las naciones extranjeras respon» 
sable al Gobierno español, por las tropelías que con sus subditos 
cometieran los naturales de la mencionada parte de África. 

Ocasiona ol error que hemos indicado, y el de suponer que se 
trata de pesquerías en la costa del continente frontera á las Ca
narias, cuando se habla de las que se verifican ó pueden verifi
carse sobre las occidentales de África, el olvido ó desconocimiento 
de que con esta denominación so hace referencia á mucha mayor 
extensión de costa, cual es la que contiene los cabos Yuby y Bo-
jador, Barbas y Blanco; y que abraza un litoral de más do 16G 
leguas. Así es que al hablarse de proyectos de pesquerías de los 
extranjeros, y en particular de los franceses, y de las expedicio
nes que se hayan realizado ó estén próximos & realizarse con este 
objeto, no por eso debe entenderse que se dirijan á la parte de 
mar comprendida entre los cabos Nun y Yuby, sino que por el 
contrario, lo probable y. casi seguro es, que tratarán de utilizar la 
pesca que puede hacei-ne entre este ultimo punto y el banco de 
Arguin ó sea el cabo Blanco. Que para estas empresas se quiera 
aprovechar la práctica, conocimientos y trabajos de los pescado
res de Canarias; que aun se establezcan depósitos en ellas, si no 
convinieren más á los franceses en el Senegal ó en Dakar; y que 
tal vez se vendan luego estas salazones á los españoles, ¡quién lo 
duda! Pero todo esto sucederá con establecimiento y sin estable
cimiento español en África, por nuestra falta de actividad, atraso 
industrial y escasez de capitales que se dediquen á especulación^ 
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comerciales, como acontece con los azucares de la isla de Cuba y 
hasta con los aceites de la península que refinados y clariflcados 
en el extranjero, vuelven para su consumo á nuestro país, con 
notable perjuicio de los intereses nacionales. 

IV. 

El capitán de navio de la marina francesa Sr. Aube, que du
rante el año 1860, siendo comandante del vapor L'Etoile, ha he
cho estudios detenidos sobre la parte del litoral africano que nos 
ocupa, y hasta levantado planos de algunos de sus puntos en un 
extenso y razonado estudio que publicó el año 1872, en la Revue 
maritime et coloniale, cuyo título es L'ile d'Arguin el lea peche-
fies de la cote accidéntale d'A frique, dice: «que no debe creerse sea 
la causa de no haberse explotado los mares de la costa occidental 
de África, en lo relativo á la pesca, el que no se hubiera dado 
importancia en su país, oficial ni privadamente, alo que sobre el 
particular se habia escrito,» aludiendo á la obra de Berthelot del 
año 1840, y á las demás que han tratado del asunto. En prueba de 
suaserto, menciona las varias ocasiones en quelos buques de guerra 
francesa hablan sido comisionados para hacer estudios especiales 
sobre la cuestión; y que ya en 1860 una gran casa de comercio do 
Marsella habia intentado dedicarse ala explotación de esa industria, 
de lo que desistió por las graves dificultades que se presentaron. 

Al enumerar los obstáculos con que tienen que luchar los eu
ropeos para la explotación délas magníficas estaciones de pesca que 
existen desde el cabo Yuby al Blanco é isla de Arguin, menciona, 
entre otras, la aridez del suelo, falta de agua potable y la hostili
dad de las tribus ribereñas; dificultades que han podido vencer 
los pecadores canarios por la proximidad de su archipiélago y 
porque csus r<ipídos pailebotes, aprovechándolas brisas conslan-
»tes de los alisios del Norte, sólo necesitan tres días para llegar 
}»al cabo Blanco, punto extremo de sus estaciones de pesca. En 
»pocos4ias, agrega, completan su cargamento y aprovechando 
]»hábilmente las variaciones de la brisa, que hasta 20 leguas á la 
«mar recorre, generalmente en las 24 horas del dia, por períodos 
• regulares, los vientos desde el NNO. al ENE., sólo tardan 
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»10 días en su viaje de retorno. Ea cada expedición suelen inver» 
»tir menos de un mes, durante el cual estos intrépidos marinos 
»no pisan la tierra, en la que únicamenteexperimeutarian expo-
«siciones y peligros» (1). 

Estos hechos prueban, añade Aube, que los isleños pueden ex
plotar las pesquerías africanas sin ningún establecimiento en 
tierra permanente ni temporal, lo que no seria fácil á los buques 
expedidos desde los puertos de Europa, que tuvieran que regresar 
á los mismos. Y hace con este motivo varias citas históricas para 
probar que la realización de esta clase de pesca, requiere estable
cimientos militares en tierra, expresando la imposibilidad que 
hoy existe para obtenerlos convenientemente. 

La pesca en estos lugares, continúa, debe efectuarse en barcos 
que se basten á sí mismos, y cuyas tripulaciones verifiquen á 
bordo las operaciones sucesivas de la pesca y de la salazón; em
barcaciones que según ha demostrado la experiencia, han de ser 
pequeñas como las de los pescadores franceses de la Islandia, cuyo 
porte es,por lo general, de 90 á 100 toneladas. 

Los productos de la pesca canaria no pueden conservarse tanto 
tiempo como los análogos de otras estaciones por la falta de seca
deros; así es que su consumo tiene que hacerse en seguida. 

Y en otro lugar agrega Aube: «Hemos dicho que la zona de 
» pesca más rica se extiende desde el cabo Nun, por el Norte, 
• hasta el Mirek, por el Sur (2). Estas estaciones privilegiadas 
• sólo distan 150 leguas de San Luis y 180 de Gorea. A falta de 
»un establecimiento en la costa de Sahara, lo cual todo parece 
»indicar que no es posible, ¿no se podria hacer de estas dos po-
• bladones de nuestra colonia del Senegal los centros de partida 
»de uua vasta explotación de pesca por medio de rápidas goletas, 
«semejantes á las canarias, cuyos modelos son los mejores? En 
» quince ó veinte dias á lo más, estas goletas remontarían la costa 
»hasta las estaciones de pesca más ricas. Realizado su carga-
» mentó, regresarían en pocos dias á su punto de partida, donde 

(1) AMM M«fM«w, ISfn̂  tomo xsxni, piff. 04 . 
(I) Btüam titaidoai l i c a u t l Snrdcl Mbo B I U M y w elUmlU BwidkBÉldd 

BuMo do Aiffuin» V«MM te láa^n» n . 
S 
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* los productos de su expedición adquirirían en extensos secaderos 
n una preparación mejor que la que es posible á bordo, con la 
» cual obtendrían las condiciones de conservación de que hoy ca-
» recen; buques de mayor porte los trasportarían á Francia ó á 
»los puertos extranjeros. 

» Sorprende, en verdad, que la realización de un proyecto tan 
> sencillo como parece éste á prímera vista, no se baya llevado á 
» cabo antes por nuestros comerciantes y armadores (habla Aubej. 
» M. Berthelot en su obra dedicó á esta cuestión todo un capítulo 
» con el título de Secaderoi, en el cual hace ver la utilidad prác-
»tica del asunto, fundándose en todos los razonamientos que le 
» sugieren su erudición, su experíencia y su ardiente patríotismo. 
»¿ Ha habido, pues, pregunta Aube, ignorancia ó falta de inicia-
» tiva de parte de aquellos á quienes se dirígia el consejo? (1) En 
» manera alguna, contesta; las causas á que se ha debido la tar-
» danza son dificultades económicas y topográficas, algunas de 
alas cuales, puede decirse que en la actualidad han desapa-
» recido.» 

Las dificultades dichas nacian, según Aube, de la barra del rio 
Senegal, tan perjudicial para la navegación á San Luis, y de las 
condiciones de la isla de Grorea, 30 leguas á sotavento de aquel 
río, que si bien eran mejores, no servían del todo para centro de 
explotación. Pero habiendo construido los franceses, en 1863, el 
puerto de Dakar en el continente, muy próximo á la citada isla, 
cuyos muelles se terminaron en 1865, no tardaron las casas de 
Marsella en dedicarse á la explotación pesquera en este punto, la 
que, interrumpida por la guerra franco-alemana, volvió á em
prenderse de nuevo en 1871. Al príndpio se verificaron las opera
ciones de pesca en los lugares inmediatos á Dakar, y sus produc
tos se remitieron á Europa. 

Sin embargo de esto, el Sr. Aube cree qtie el centro de las p i 
querías de África debe establecerse en la isla de Arguin (2), in-

(1) JbMMaMTMM.pic&myV. 
(3) U Ms (U Aitnia taé taenUarta por al portagoéi NnBo TrMuí «a 1M8. Bl 

ftiertedaAt8iiiaMeoiB«ix6eDlMBporaltaftst«IX Karlqna, j M tanniaóy eata-
pl«t6 m kw afiM 14S y 82 por loe rqrM D. AUbnao y O. Jau IL DM ttclM det-
poM (laSB), fué «mqaitUda por Umbotandeaet, i km eoalM. dM« •&«• máa tardo, M 
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mediata al cabo Blanco, la cual está llamada á adquirir laimpor> 
tanda que tuvo otras veces bajo el dominio de Portugal. 

Las circunstancias que concurren en dicha isla son las si
guientes : 

«1.' En el cabo Blanco son fáciles de tomar los fondeaderos 
» de la bahía del Oeste y del Sur del cabo. 

»2.* Del cabo Blanco al cabo de Santa Ana, y desde este cabo 
n al de Arguin, existe un canal para los buques de mayor porte 
» con un fondo de 9 metros, cuya navegación-no ofrece el menor 
» peligro, aprovechando las variaciones regulares de las brisas y 
»las corrientes. 

» 3.* La isla de Arguin está separada del continente por un 
• brazo de mar de más de una milla de extensión, y se halla, por 
» tanto, al abrigo de una incursión armada de las tribus árabes, 
n de las cuales, la principal, que es la de Úled-ben-Sbá,a (habla 
» Aube) reconoce nuestra soberanía (I). 

» 4.* Los antiguos aljibes del establecimiento de Arguin, que 
» hemos hallado medio llenos, y que pueden proporcionar hasta 
» 1.000 metros cúbicos de excelente agua, se encuentran en tan 
» buen estado de conservación, que, áün sin reparación alguna, 
• bastarían para las necesidades de un personal numeroso. 

» 5.' La punta Salina, las tierras que rodean el cabo de Ar-
> guin, y la parte meridional de la isla de Arguin, pueden con-
x vertirse con pequeñas obras en Calinas, cuyos productos serian 
abastantes para las necesidades de una vasta explotación de 
• pesca.» (2). 

Y concluye su trabajo Aube. « Las condiciones climatológicas y 

U tomuon Uw IngisMs, qaienM U perdieron al a&o ligoimto (1696), solviendo i poder 
da loa bolandeaea. Bajo el dominio de éatoa fui cuando floreció el comercio de la iala. 
SÍUMU cuatro veeea por loe flrancaaM, au poaaalon fué dlaputada por éatoa, loa holan-
daaea y loa invleaea. Oeada el ato 1744 la tala eatuTO abandonada, y no otwtante ha
berla vuelto i ocupar loa flranoeaea en 181S, el célebre nau(h«io de la ffaicata IA UI-
<r«M, ocurrido al algnienta alio, hlxo qna ae decidiera de nnero aa aMBdoDo defl-
BitiTO. 

(]} Bata bacho prueba qua, con tanta 6 mia razón que al Bobiamo mamqui, debería-
moa dirigimoa al flrancéa, ai pudiera ezifirae reaponaabilidad, qua no ae ptiede exigir, 
por loa atropelloa eometidoa en el cabo Blanco. 

O) «te«it «orMéM citada, pig . i se . 
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» geológicas del territorio desde cabo Nun hasta San Luis de Se-
> negal, hacen imposible, á excepción de un solo punto, el esta-
» blecimieato de una pesquería de importancia; y este punto es la 
«isla de Arguin.* 

Con lo expuesto se ve la casi imposibilidad que existe para es
tablecer hoy factorías de pesca desde el cabo Yuby al Blanco, y 
que, no pudiéndose colocar la española en esta parte de costa, su 
situación en cualquier otro punto al Norte de cabo Yuby, donde, 
por otra parte, existen análogas dificultades, no resultaría con 
mejores condiciones que en Canarias. 

Por otra parte, si el Senegal y Dakar que se hallan á sotavento 
de las estaciones más ricas de pesca, y á donde pueden los bar
cos por dicha causa llevar con tanta ó más prontitud que á las 
islas los productos de sus expediciones, pfrecen dificultades para 
los establecimientos y secaderos necesarios para la mejor prepara
ción de la pesca, á fin de poder llevarla á los puertos de Europa; 
y si personas entendidas proponen con este motivo que el centro 
de la explotación se sitúe en la isla de Arguin, se comprenderá 
que no es lan fácil utilizar con tal mira los productos de los pes
cadores canarios, que á causa de las operaciones imperfectas que 
hoy se ven obligados á emplear, duran tan poco tiempo y tienen 
por precisión que consumirse en el archipiélago. 

Y al no ser posible establecer la factoría española en la costa 
situada al Sur de cabo Yuby, por las condiciones de la localidad 
y carácter de los habitantes, ó en la isla de Arguin, su estableci
miento al Norte de aquel cabo de poco ó nada serriria, según se 
ha dicho, para la cuestión de las pesquerías de los canarios, y 
sus exiguas y muy dudosas ventajas no estarían ni con mucho 
compensadas con los sacrificios que ocasionaría. 

El Sr. Fernandez Duro, en su refutación á nuestra Memoria, 
muéstrase conforme con está opinión, al dedr que «si la Cae-
»toría había de ser exclusivamente de pesca, convengo, y al fin 
• en algo habíamos de estar conformes (aludiendo á dicha Me-
»moria), en que para nada serviría» (1). i Desgracia grande es 
la nuestra de no poder decir otro tanto respecto á alguna de las 

(1) BokNmd*¡aSoeUUdO*(vri/Ut.Jíau>,tm,vtg.'Si-
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ideas emitidas en esta cuestión por tan ilustrada persona! Ni aun 
siquiera podemos conformarnos con su indicación de que dicha 
factoría sirviese para evitar que siguieran cautivando impune
mente á nuestros pescadores. La gran distancia á que se encon-
traria de los lugares en que estas escenas ocurren, harian tan 
ineficaz su apoyo, como lo es el de las Canarias. 

COMERCIO. 

Pocas palabras diremos para no hacer demasiado largo este 
escrito, sobre las relaciones comerciales que nuestro país enta
blaría con el interior de África, si estableciéramos una factoría 
española en la costa frontera á las Canarias. 

Indicaremos, sí, como lo hicimos en la Memoria, que no exis
tiendo hoy desde la Península comercio alguno con Mogador, 
puerto de salida de los productos del Sudan, por no merecer 
aquel nombre uno ó á lo más dos buques de escaso porte que 
anualmente lo visitan, no es de suponer que aquél llegue á pros
perar con un puerto situado á más distancia de los centros pro
ductores de nuestro país. Tal vei se nos arguya que el estableci
miento español lograría fomentar extraordinariamente el comer
cio de las Canarias *, mas esto tampoco es creíble, porque explo
tando el que hoy día tienen dichas islas con Mogador los vapores 
franceses ó ingleses que periódicamente recorren los puntos de 
la costa occidental de África y el Archipiélago, en el momento 
que se abriera el nuevo puerto, si por él se hadan operaciones de 
algún interés, lo harian puúto de escala aquellas líneas y mono
polizarían también el comercio que se hiciera. Verdad es que por 
las situaciones respectivas de nuestras islas y de la parte de lito
ral de que se trata, algo podría aumentar el directo que hoy 
existe; poro este pequeñísimo aumento, si es que lo habla, nunca 
compensaría los extraordinarios sacrificios que hoy por hoy ha
bía de costamos la factoría. 

Para establecerla en condiciones que pudieran hacerla compe
tir con el puerto de Mogador 6 con el de Santa Crus de Agadir, 
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si el sultán lo abría de nuevo, serian precisas obras sumamente 
costosas, cuales son la construcción de un puerto artificial en 
aquellos mares, á fin de que en él pudieran encontrar en todo 
tiempo abrigólos buques que lo frecuentaran; medida impres
cindible á causa de los temporales que allí se experimentan, de 
las fuertes mares que arbolan, y de no encontnirse fondeadero 
alguno con medianas condiciones desde el río Ifní al cabo Yuby. 
Sería también preciso no sólo que se construyeran en tierra los 
edificios convenientes para depósitos, almacenes y viviendas, 
sino que éstos estuvieran suficientemente garantidos contra cual
quier agresión de aquellos natural^, loque exigiría ciertas obras 
de defensa y no insignificante guarnición. 

Mas por numerosa que ésta fuese y por muy importantes que 
se construyeran las defensas, resultando del todo seguras las vi
das y haciendas de los que en la factoría se establecieran, tam
poco acudirían á ella los capitales y comerciantes nacionales y 
extranjeros, si no estaban también seguros de que el comercio 
con el interior no babia de suspenderse frecuentemente á conse
cuencia de la oposición de las tribus inmediatas y de la mala fe 
de los naturales del interíor, gente fanática y traidora, que no 
reconoce más derecho que el de la fuerza, ni otra ley que la de 
la guerra, aplicada sin cuartel á todo lo que es extranjero. Tríbus 
y gente sobre las cuales el Sultán, aunque no ejerza la necesaria 
influencia para hacerse respetar y obedecer, sí la tiene para po
ner trabas al comercio que se entablase, si perjudicaba de un 
modo sensible al de Mogad(»>; y esto lo haría sin manifestar 
ostensiblemente su mala fé, ni incurrir, por tanto, en la más 
pequeña responsabilidad. 

Dificultades son las que anteríormtente hemos apuntado, que se 
hicieron evidentes durante la misma comisión del vapor Blateo 
d^ Garay, cuyos individuos no siempre pudieron visitar y reco
nocer los puntos que recorríeron, por la hostilidad de los natura-
les, á pesar de que iban acompañados de comisionados especiales 
del Sultán y de estar protegidos por un buque de guerra. Incon
venientes que tampoco podrían evitarse con el apoyo del jefe más 
influyente de aquella tríbus, cual es el Beiruk, porque su poder 
no es el suficiente para hacer que se cumplan sus mandatos. 



EN LA COSTA NO. DE ÁFRICA. 71 

Nos explicaríamos, sin embargo, que intentáramos dominar 
esos graves obstáculos, si cual Francia é Inglaterra monopolizá
ramos el comercio del Sudan que se exporta por Mogador, por lo 
cual tratáramos de buscar una más fácil y conveniente salida á 
los productos. Pero cuando estos países que absorben por com
pleto osle comercio , y sostienen líneas de vapores entre el litoral 
africano y el archipiélago canario, en vez de creer necesaria esa 
factoría, no la consideran conveniente, como lo acredita el resul
tado de los estudios que hicieron por los años 1839 y 40, de poca 
ó ninguna utilidad nos podría sor. Nos explicaríamos que si nues
tro comercio floreciese cual el de Inglaterra, que necesita nuevos 
mercados donde dar pasto á su gran actividad y salida á los in
mensos productos de la industria de su país, procuráramos por 
todos los medios abrirnos un nuevo puerto; pero cuando nuestra 
situación es tan precaria que apenas podemos sostener nuestras 
actuales relaciones comerciales, por lo que muchas se van per
diendo , no se comprende el afán de abrir un puerto para una 
muy dudosa explotación, sobre todo cuando se ve que la In
glaterra, en las varias veces que lo ha ensayado desde el año 
1764 (1), todavía no lo ha realizado; sobre todo cuando se ve que 
de la empresa se desistió por España á ñnes del siglo pasado, y 
eso que eran otras las circunstancias por que atravesaba nues
tro país. 

Nos explicaríamos también que se estableciera la factoría en la 
costa frontera á las Canarias para desviar de Mogador el comer
cio de la parte central do África, y con objeto de llevarlo á un 
punto que fuera de nuestro exclusivo dominio; pero aun supo
niendo que para esto se contara con la buena voluntad de los na
turales, y que no hicieran oposición ninguna á nuestros proyec
tos, cosas tan difíciles, por no decir imposibles, tampoco se 
lograría el intento; porque nosotros no seríamos dueños más que 
del territorio que materialmente pisáramos; y como en la citada 
costa hay varios punios con semejantes condiciones al que eli
giéramos, y en los cuales podrían establecerse los franceses y los 
ingleses, resultarla también que no podríamos evitar que ul lado 

(1) Apto4ÍMB. 
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de la factoría española se colocara otra extranjera. Idéntico rado* 
cinio sería aplicable si el establecimiento español tuviera por 
objeto un fin político de trascendencia que no alcanzamos. 

Pudiera tal vez argüírsenos todavía que el subdito inglés 
Mr. Mackenzie está haciendo estudios y trabajos para un esta
blecimiento especial de su nación en esta parte del litoral, pero 
este hecho y los anteriores análogos precisamente son una prue
ba de la verdad de nuestros asertos. Ellos nos demuestran que los 
ingleses, á pesar de ejercer hoy en Mogador casi exclusivamente 
el monopolio del comercio del Sudan, y á pesar de lo floreciente 
de su industria y de la necesidad en que están de dar salida á sus 
productos y aplicación fuera del país á sus grandes capitales, Ile< 
van más de un siglo estudiando la conveniencia de establecer una 
factoría en el litoral de África, frontero á las Canarias, bajo el 
punto de vista comercial, sin que todavía lo hayan puesto en 
práctica, prueba evidente de su muy dudosa utilidad. Ellos tam
bién nos indican que si los españoles lo estableciéramos y pre
sentara algunas ventajas, aunque insignificantes, en aquel con
cepto, los ingleses nos seguirían, y sería completamente inütil 
la competencia, y del todo estériles los sacññcios que hiciéramos 
con dicho objeto, ya en lo relativo á la parte comercial del 
asunto, ya en lo referente á la política. 

Omitimos rebatir en este escrito las razones que se alegan en 
pro de loque la factoría española pudiera servir para aumentar 
nuestra influencia en el interior de Marruecos, y contribuir á 
la civilización de las tribus nómadas inmediatas, porque estando 
situada dicha factoría fuera de aquel Imperio, y no constituyendo 
verdadera nacionalidad esas bárbaras tribus, sería sumamente 
difícil, si no imposible, la realización de ambos proyectos. 

En nuestro sentir, no es esta la parte de África por donde de
bemos procurar extender las relaciones con nuestros vecinos de 
allende el Estrecho, ni es la costa del continente frontera á las 
Canarias la que mejor puede servimos para ejercer algún día en 
el Imperio marroquí la legítima influencia que nos corresponde. 

Madrid 22 de Diciembre de 1878. 

PBLATO AtcALÁ GALIAMO. 
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APÉNDICE A. 

CARTA OB DON J0R6B JOAN AL MARQUÉS DB ORIIULDI. 

Cádif 8 da Febnro d« 1767. 

Excmo. señor.—Muy señor mío: He reflexionado sobre el es
tablecimiento que pretendieron hacer en la costa de África los 
ingleses, y sobre la carta de D. Domingo Bernardi, en que pre
senta lo conveniente que será precaver el suceso, y que el rey lo 
haga para beneficio de la pesca de los canarios en aquellas costas; 
y aunque por lo que se sirve prevenirme el rey en la Instrucción, 
nunca se apartarán mis designios de solicitarlo con la sagacidad 
que se requiere, no quiero dejar de exponer á V. E. mis ideas, 
para que reflexionadas, haga el uso que su conocida prudencia y 
conocimiento dictaren. 

No da más motivos Bernardi para las solicitaciones de Jorge 
Glas que las esperanzas de poder promover la pesca en la costa 
de África, hasta el exceso de la que se hace en el Banco de Tor-
ranova, y establecer un comercio hasta lo más remoto de África. 
La pesca, en primer lugar, ni es ni puede ser como se pinta, 
porque ni es de la calidad ni de la abundancia de la del Banco de 
Terranova; á más de ser en mares muy profundos lo que la otra 
sobre un banco, cuya circunstancia facilita mucho la pesca. Para 
mayor prueba de ello no es menester sino considerar, que cuan
tas costas hay desde Marruecos por España hasta Inglaterra, tie
nen la misma calidad y cantidad de pesca, y aun con más exceso, 
las de más al Norte: en ninguna de ellas ha sido jamás posible 
conseguir semejante establecimiento como los que se presume 
Bernardi, con que cómo puede ser posible que la costa de África 
produzca más que la que dan otras. Las pescas de allí son como 
las de estos alrededores de Cádiz, Lisboa, etc. Se coge para man
tener los lugares circunvecinos, pero no para comercio de toda la 
Europa. £1 mismo Bernardi parece confesar que son muy peque
ños y pocos barcos los que-la hacen: no son navios como en 
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Terranova. Toda la pesca de la costa que hacen los isleños no 
montará quizás á la carga de un solo navio. No estribaba en la 
voluntad de Olas el aumentarla; es preciso que el mar dé el pes
cado, Y QO se han encontrado aún medios para obligarle á ello. 
Estas reflexiones debieran bastar para disuadirse de la idea con
cebida; pero se dirá, que aunque la pesca sea poca é incapaz de 
aumento, siempre se hace precisa para los isleños, y por consi
guiente, la necesidad de un establecimiento donde poder salar. 
Es este, sin embargo, un pensamiento equivocado que resulta 
de lo que se practica en Terranova, y no porque allí se bagan 
precisos, lo han de ser también en África. En Terranova se pesca 
con embarcaciones menores, y se va salando y guardando hasta 
completar la carga del navio, y en África no hay sino el solo 
barquillo en que se pesca. Para prueba de la poca necesidad que 
tienen los isleños de semejante establecimiento, y que les basta 
para salar, el mismo barco, es que puesto que ellos salan, ya sea 
al Norte ó al Sur de sus islas á 40 ó 60 leguas de ellas, tan fácil 
les es arribar á la costa de Berbería como al Lanzarote: no lo ha-
cen á ésta, luego es evidente la ninguna necesidad. No pongo 
duda, sin embargo, que lo hayan hecho alguna vez; pero estose 
habrá reducido á tal cual ocasión que hayan pescado en las inme
diaciones de los parajes donde podian apostar. No siempre pue
den pescar en el mismo sitio, deben alargarse ya á un lado ya á 
otro, y por consiguiente, cualquier establecimiento que se les 
dé, será como si se les diera la isla de Lanzarote. El mismo Ber-
nardi lo confiesa, pues no está aún seguro de donde deba ser; 
quiere que se examine la costa por ingenieros, y que resuelvan 
lo que más convenga. Si ningunas ventajas se logran por esta
blecer á los isleños en África, tampoco se puede por ello conse
guir que los ingleses dejen de ejecutarlo; hay varios parajes donde 
poderlo poner en práctica, según el mismo Bernardi, conque si 
no lo hacen en el puerto de Voord ó de Santa Cruz del Mar pe
queño, porque los españoles lo hayan ocupado, lo harán en otro 
más ó menos distante, y el perjuicio siempre sería el mismo ima
ginado. No pudo ser bi pesca lo que le indujo á Glas á sus solici
taciones, más bien parece que lo sea el comercio intwior de 
África; pero siendo éste tan corto, aiás pienso que el ñu de él se 
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reducía á establecer un modo de vivir, como hacen muchos en 
Inglaterra: quien se pierde es el comerciante que hace los prés
tamos , el que emprende la obra siempre sale ganancioso, y pon
dera ventajas soñadas. Supóngase, sin embargo, que fuese de al
guna utilidad á los canarios el establecimiento pretendido en los 
términos expresados: ¿ de qué gasto no le sería al rey ? Es preciso 
fortificarle: ponerle un gobernador y tropa que le custodie: y en 
tiempo de guerra con mucha más fuerza. Yo creo que aun fuera 
más barato comprar el pescado en Terranova, y llevárselo á los 
isleños. 

Todas estas razones preponderan mucho, y aun se agrega la do 
que el embajador Sidy Ahmed el Gazel no contestó en su reapuesta 
á la de V. E, sobre el dicho establecimiento, y créese sea por re
pugnarle. Si á S. M. le hiciesen igual fuerza se podria mudar la 
idea en dar noticias á los moros de lo que pretendió hacer Glas, 
de la mala fé con que con ellos procedió y del cuidado con que 
deben vivir para no dejar establecer á los ingleses. 

Vuelvo á repetir á V. E. que no obstante todas estas reflexio
nes, me gobernaré por lo presente según las instrucciones de 
S. M. hasta que se sirva mandarme lo que fuese más de su 
agrado. 

APÉNDICE B. 

CARTA DEL MARQUÉS DB ORIMALDI k DON JORGE JUAN. 

El Ptrdo 9 de Febrero de VKI. 

He recibido varias cartas de Y. E. de 3 del corriente, de las 
cuales álgunae son contestación á otras mias; otras se redu
cen á avisar la partida de D. Pablo Asensio, retiro del padre Girón 
al convento de su orden en osa ciudad y el aiTÍbo de los lebreles 
que se han enviado desde Navarra, y finalmente, una trata de 
asunto muy serio en que interna el real servicio. 

Esta es la que habla del artículo que so desea incluir eu el tra
tado de paces con Marruecos sobre hacer un establecimiento en U 
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costa de África para fomentar la pesca de los canarios en aquellos 
parajes. Y á este propósito hace V. E. ranas reflexiones dirigidas 
á probar las cortas ventajas ó tal vez inconvenientes que podrían 
seguirse de semejante establecimiento. 

Esté V. E. seguro de que el rey ha leido esta carta con toda 
atención y que aprecia mucho el celo que inspira á Y. £. aquellas 
reflexiones. 

Algunas de éstas se habían presentado ya al tiempo de formar 
la instrucción, bien que no se consideraron bastantemente po
derosas para mudar el proyecto, y otras son nuevas en cuanto se 
oponen á las noticias que nos daban de Canarias. 

Tengo por inútil dilatarme en contestar separadamente á cada 
una de las réplicas, porque bastará enterarle con claridad de las 
intenciones de S. M. en esta parte. 

El asuntó es en si tan grave y serio que parece justo tomarse 
tiempo y adquirir cuantas noticias se pueda antes de plantificar 
el proyectado establecimiento, pero de todos modos tiene S. M. 
por preciso que se pida y logre el permiso del Emperador de Mar
ruecos para hacerlo, dejando asi á nuestro arbitrio practicar lo 
que más nos convenga. 

Nunca se ha creido que la pesca en aquella costa de África pu
diese llegar á comparación con la de Terranova ni aun remota
mente, pero sentado que á veces no tienen otro alimento la gente 
pobre de Canarias, y que los moros bravos de dicha costa les im
piden sus maniobras á los pescadores, no cabe más arbitrio que 
establecerse allí con algún poder suficiente á contenerlos. 

Es derto que sería inoportuno formar una fortaleza que em
please bastante tropa y causase mucho gasto sin estar seguros de 
unas ventajas equivalentes, pero por esta misma consideración 
no ha habido hasta ahora más designio que hacer (en el paraje 
que se juzgue más i propósito) un pequeño fuerte de tierra ó de 
faginas que bastase á precaver los insultos de los moros bravos 
errantes, dejando que el tiempo y la experiencia indicasen si 
convenia aumentarlo ó abandonarlo. 

Verdaderamente puede atribuirse á empresa de un aventurero 
la tentativa del inglés Jorge Glas; pero como esto no nos consta, 
cabe creer también que cuando hubo comerciaQtes que franquea-
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ron sus caudales sus ganancias se prometían; y lo que no admite 
duda es que la idea se siguió con noticia, aprobación y aun es
tímulo del gobierno británico, el cual pasó con nosotros oficios 
muy fuertes sobre la prisión en Ganarías del citado Glas, y auto
rizó esta empresa con un acto del Parlamento. 

Suponiendo que la pesca se pudiese verificar en la costa de 
África, no debe retraernos de la idea de intentarla la reflexión de 
que no seria tan abundante como la de Terranova, pues á lo me
nos en la parte que alcanzase disminuirla el consumo del bacalao 
inglés y consiguientemente la extracción de mucha moneda, así 
como convendría nuestra pesca y salazón en las costas de Galicia 
y Asturias, no obstante que no pudiese ser tan copiosa como la 
de Terranova ni fuese tan exquisito el pescado. Por lo que toca á 
la calidad y sabor del que cogen los canarios en la costa de África, 
aseguro á V. E. que tuvimos aquí el año pasado un poco de mues
tra que mereció general aceptación, advirtiendo que estaba muy 
bien conservado, aunque en el modo de salarlo no tienen los na
turales de Canarias todas las instrucciones que pueden ir adqui
riendo poco á poco. 

Es evidente que nunca podremos impedir á los ingleses que se 
establezcan cuando quieran en las costas de África, aunque pre
ceda un establecimiento 'nuestro, pero es igualmente cierto que 
en este caso no lo intentarían ellos sin llevar hecho el ánimo á 
hacer uno considerable y costoso por respeto al nuestro; y para 
plantificar uno de esta especie podrían tener mil reparos. 

Cuanto llevo dicho es por vía de ilustración, cíñéndome á en
cargar á y. E. reflexione más y más sobre este punto y busque 
cuantas noticias pueda, avisando las que considere dignas. Acá 
se procurará hacer lo mismo, y entre tanto arréglese V. E. á la 
instrucción y al contexto de esta carta. 

APÉNDICE C. 

CARTA DBL BICPBRADOR DB ItARRUECOS AL REY DB E S P A S A . 

Sea en nombre de Dios Todo poderoso: no hay otro más supremo 
que el único Dios. Carta escrita por orden del Emperador de Mar* 
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ruecos, rey de Feí, Meqmnez, Drá, Sus, Tafilet y Algarbe, lodo: 
rey, hijo de rey, nieto de rey, nuestro dueño y señor Mahomet 
Ben-abdala Ben Ismael. 

Al rey de España, D. Garlos III, que Dios dé suma felicidad y 
salud. 

He recibido ruestro Presente por mano de vuestro Embazador 
D. Jorge Juan; me ha sido de mucho gusto, así como el mismo 
Embajador, por que su entendimiento y capacidad le hacen mere
cedor del trato de los Soberanos. Me ha informado éste de la gran 
estimación, voluntad y cariño que me profesáis, y lo mismo mi 
ministro Hamet Elgacel, quien me ha dado igualmente noticia 
del mucho aprecio que hicisteis de él y de la libertad que disteis 
á los Esclavos, lo que me deja persuadido á que el afecto que nos 
profesamos es el más firme y sincero. 

Lo que ha pedido vuestro enibaxador«n vuestro nombre lo he 
concedido como si hubiera sido á vos mismo; sólo me he separado 
en des artículos que son de Justicia. El primero es sobre el esta
blecimiento de los canarios para facilitar su pesca en la costa del 
Rio Non, pues me consta que fuera en,su perjuicio, como que les 
hicieran daño los árabes de aquel país, que no tienen subordina
ción, ni temen á nadie, por motivo de lo apartados que están de 
mis Beynos, y que no tengo jurisdicción sobre ellos. Es lo que su-
cedió á los ingleses, á quienes acometieron entrando en su Em
barcación , que destrozaron y quemaron, llevando los Palos para 
sus tiendas. Estos árabes no tienen País seguro y mudan de situa
ción quando les conviene, sin que jamás tengan sugecion ni su
bordinación á gobierno alguno. Esta es la causa por la qual no es 
regular que yo dé mi consentimiento, siendo evidente que puede 
ser perjudicial á los Canarios. A los que de estos ü otros Españo
les quieran pescar en la costa desde Santa Cruz al Norte, que 
avunda de Pescado para abastecer á España toda, les doi mi li
cencia y sobre toda la costa, sin, pedirles cosa alguna, pues aun
que me han ofrecido algunos intereses por ella, he querido más 
bien concedérsela libre á vuestros Vasallos sin que ninguno les 
moleste, en agradecimiento á lo mucho que favorecisteis á los 
mi<M en vuestros Reynos. La costa desde Santa Cruz al Sur, no 
siendo de mi jurisdicción, no puedo ni franquearla ni ser respon-
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sable de los acasos que en ella sucedieren. El segundo artículo de 
que me aparté es el de los ensanches y límites que me pidió en 
los Presidios. Estos están señalados por mis antecesores desde el 
tiempo que se conquistaron, en presencia de los Talbes y Cadis, 
Sabios de la Ley y Junta de moros, que Armaron no deberse ja
más alterar; esto mismo juran guardar desde entonces todos los 
Reyes, por lo que de ningún modo puede alterarse. Si este asunto 
no fuera de religión hos lo^ncediera por la estimación que hos 
profeso, y así quanto no fuese contra ella tanto hos concederé. 

Esta carta se escribió en Marruecos á primero de la Luna de 
El Moharram, año 1181 de la era mahometana, ó 28 de Mayo de 
1767 de la christiana. 
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